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REGENCIA DEL REINO. 
MINISTERIO DE HACIENDA

E x p o s ic ió n .
SEÑOR : Con objeto de cum plir lo dispuesto 

en varios artículos de la ley clel presupuesto de 
ingresos v ig en te , se creó por decreto de 26 
de Julio últiriio una Comisión , com puesta en 
su m ayor parte  de contribuyentes v de algu
nos funcionarios de la A dm in istrac ión , para  
que, exam inando la legislación y tarifas do la 
Contribución in dus tr ia l , propusiera las reform as 
que estim ase convenientes.

La Comisión se ocupó, ante todas cosas, en 
apreciar la extensión ó alcance de su honroso 
com etido, m editando sobre el texto y el espíri
tu del precepto legal en cuya v irtud  funciona
ba. Y, teniendo en cuenta que alguna de sus 
bases fundam entales envuelve un sistema dia
m etralm ente opuesto al en que descansa la le
gislación actual: que el cambio dé uno á otro 
sistem a, caso de ser posible, exigía á la vez que 
profundo estudio, num erosos datos estadísticos 
p ara  cuya reunión y exárnen era  indispensable 
em plear un largo espacio de tiem po ;?,y que por 
e llo , la reform a no se llevaría a cabo én el 
b reve plazo que el in terés público dem andaba, 
acordó en una de sus prim eras sesiones, acep
tando com o punto de partida  lo existente, aco
m eter por de pronto la reform a de algunos pun
tos de la legislación y rev isar las tarifas, po
niéndolas en arm onía con el actual estado del 
comercio, de la industria  y de la fabricación, sin 
perjuicio de p reparar con m ayor detenim iento 
una reform a m ás im portante y radical. En su 
consecuencia, dedicada la Comisión con buen de
seo, laboriosidad sum a y levantado patriotism o 
á tan im portante ta r e a , ha presentado en este 
Ministerio el fruto de sus trabajos, resum idos 
en una razonada M em oria y en los proyectos 
de nuevas tarifas. Ellos son la base del Regla
m ento que tengo el honor de som eter á la 
aprobación de Y. A . , y de las tarifas que han 
de regir desde 1.° de Julio , en el caso de que 
se digne otorgarla.

Desde últim os d e l siglo pasado ha venido 
contribuyendo en nuestro, país la riqueza m o -  
viliaria bajo diferentes form as y denom inacio
n es; pero hasta 1845 no recibió el im puesto 
la extensión y generalidad  con que ahora 
subsiste.

La lev de presupuestos y el real decreto 
de 23 de "Mayo de aquel año consignaron sus 
bases fund am en ta les , reducidas á gravar el 
ejercicio de todas las profesiones, artes y oficios 
con un derecho fijo y otro proporcional sobre 
los alquileres. P or real decreto de 27 de Marzo 
de 1846 se estableció el sistem a llam ado de 
categorías, que á su vez fué sustituido por de
creto de 3 de Setiem bre de 1847 con el de la 
agrem iación, todavía en v ig o r , consistente en 
repartirse  cada grem io el im porte de tantas 
cuotas como individuos le form an , sin exceder 
ninguna del quíntuplo ni bajar de la quinta  
p a r te , ó sea estableciendo la escala de uno á 2o, 
para rep artir  las cuotas individuales.

En 1.° de Julio de 1850 y 20 de Octubre 
de 1852 se in trodu jeron nuevas reform as en 
esta contribución, am pliadas y sucesivam ente 
modificadas por las leyes cíe presupuestos 
de 18 63 -6 4  , 1 8 6 4 -6 5  y 1 8 66 -6 7 .

Con la existencia de tantas disposiciones, a 
las que hay que añad ir otras m uchas que las 
in terp re tan  ó aclaran, la adm inistración del 
im puesto se ha hecho muy com plicada y difícil. 
Yr por ello juzga el Gobierno conveniente, uti
lizando la autorización que le concedieron las 
Cortes Constituyentes, dejar sin efecto todas las 
disposiciones anteriores, y com prender en una 
de carácter general las que han de regir en lo 
sucesivo. La A dm inistración y los contribuyentes 
podrán así tener perfecto y claro conocimiento 
de sus obligaciones y derechos , y se ev itaran  
ios conflictos que surgen en la aplicación de 
antiguas y algún ta n to . contradictorias dispo
siciones.

Pilas no podia ni debia el Gobierno lim itarse 
a tom ar esa m edida de buen orden adm inis
trativo. Una vez puesta la m ano en el im
puesto , m enester era  elim inar de sus bases 
fundam entales todo aquello que á prim era vista 
se presenta como perjudicial al desarrollo de 
la industria , y por consiguiente al Estado, que 
tiene in terés en facilitar el fomento de la ri
queza pública en todas sus esferas y m anifes
taciones.

Conforme á la legislación a c tu a l , desde el 
m om ento que un industrial comienza el ejerci
cio de su profesión está obligado á satisfacer 
el im puesto, á diferencia de lo prevenido res
pecto á la contribución territo ria l, en la que 
d isfrutan exención las fincas urbanas duran te 
el tiempo de su construcción y un año después, 
y de 10, 15 y aun de 30 años, según los casos, 
cuando se sanean terrenos ó hacen nuevas 
plantaciones en propiedades rústicas.

La contribución in d u s tr ia l, de esa m anera 
establecida, es hasta cierto punto un obstáculo 
para la creación de toda industria  nueva que 
necesita libertad y tiem po para su desenvolvi
m iento y desarrollo; ataca el principio de que 
el impuesto debe recaer sobre utilidades averi
guadas ó racionalm ente supuestas; g rava un 
capital que  todavía no ha podido producirlas;

y  p e rju d ic a , no  sólo al nuevo contribuyente, 
sino al grem io en que se le incluye, puesto que 
responde de p arte  de uña  cuota que aquel no 
podría  ni debería  satisfacer por com pleto.

A tales inconvenientes po n e  rem edio el a r
tículo 11 del reglam ento, según el cual todo 
español o ex tran jero  que en lo sucesivo esta
blezca una industria  de las que allí se expresan, 
y que antes no haya ejercido directa ó indirec
tam ente , estará  exento  del pago de cuota en 
el prim er año del ejercicio , y ob tendrá  adem ás 
la rebaja de una parte  de aquella du ran te  los 
dos siguientes.

Concesión de esta im portancia podría ser 
ocasionada á f rau d es ; y para  evitarlos se esta
blecen en los artículos siguientes del Reglam en
to las condiciones con que podrá  alcanzarse, 
que nada tienen ciertam ente de onerosas, y que 
sin duda ninguna utilizará todo el q u e , no á 
m alas artes , sino á la buena fé y á su honroso 
trabajo, fíe el resultado de la especulación.

La sim ultaneidad en el pago de cuotas es
tablecida por el art. 7.° del decreto  de 20 de 
Octubre de 1 8 5 2 , hoy vigen te , cuando una 
m ism a persona ejerce diferentes industrias de 
las com prendidas en la tarifa 1 . \  debia ser 
tam bién objeto de reform a, y se ha hecho en 
sentido beneficioso á la industria y al comercio. 
La Comisión , después de discutir A m pliam ente 
este punto, consideró con la buena fé é ilus
trado criterio que han presidido sus trabajos 
que la aplicación absoluta de aquel precepto 
era  dañosa á la industria, y que si se prescindía 
del principio que consigna podría darse lugar 
á perjuicios p á ra lo s  dem ás contribuyentes, y á 
disminuciones injustificadas y graves en los va
lores del im puesto. No es efectivam ente justo  
que á un industrial se le agobie con el pago de 
tan tas cuotas como correspondan a los diferen
tes artículos que constituyan su com erc io ; peí o 
tampoco seria equitativo que con- satisfacer una 
sola cuota pudiera abarcar otras varias indus
trias con perjuicio de los dem ás que habitual
m ente se dediquen á una especulación dada, 
por la cual satisfagan el im puesto. La Comisión, 
para  obviar esa dificultad, propuso que se esta
blecieran m edias cuotas independientes de la 
p rin c ip a l; pero el Gobierno ha creído que aun 
podia hacerse m ás, y en consecuencia previe
ne el art. 33 del Reglam ento que si un indus
trial reúne en un mismo local, alm acén ó tien
da m ás de una industria  de las com prendidas 
en la tarifa 1 .a, pague la cuota correspondien
te á ia industria que la tenga señalada m ás 
alta, y  sólo el 25 por 100 de la fijada á cada 
una de las dem ás.

A unque no tan trascendentales como las que 
acaban de referirse , contiene el Reglam ento 
otras reform as de alguna im portancia que es 
oportuno indicar. La legislación actual tiene 
establecidas como bases fundam entales:

1 .° La im portancia relativa de las poblacio
nes para  las industrias locales, que son las m a
yores en núm ero.

2.° La agrem iación para  la cási to talidad 
de las clases contribuyentes, y

3.° La investigación oficial como defensa 
de los derechos del Tesoro.

Y el Gobierno, de acuerdo con la Comisión, 
conservando p o r  ahora  estas bases capitales, ha 
introducido en ellas modificaciones que, en su 
sentir, ponen m ás en arm onía la gestión adm i
n istrativa con las consideraciones debidas á los 
contribuyentes. *

La base de población esta reconocida en 
general como conveniente y racional en este 
im puesto, porque las industrias con cierto ca
rácter de localidad tienen en esta su verdadero  
alim ento, y en ella se desenvuelven y llegan á 
su apogeo. R espetando, pues, este principio, se 
han prevenido toda clase de dudas y  procurado 
im prim irla condiciones de verdad era  estabili
dad. En prim er lugar se ha sustitu ido el tipo 
de vecinos que regula actualm ente la im por
tancia de las localidades con el de habitantes, 
que se ajusta  perfectam ente á los recuentos pe
riódicos de población; y de esta m anera  la cla
sificación de aquellas para  el señalam iento de 
cuotas ten drá  su verdad era  raíz en el censo 
oficial publicado ó que se publique en adelante 
y m ande observar para  todos los efectos lega
les. En segundo lugar se ha  desechado p ara  la 
clasificación de poblaciones el recuento de los 
habitantes por los del casco y radio de 2.000 
varas que hoy form a el cóm puto regulador, 
sustituyéndole con el núm ero de los que el 
censo señale ú cada localidad; pero elim inando 
los que en el mismo aparecen como transeúntes, 
y así se evita la constante lucha que fatiga, 
tanto á la A dm inistración como á los pueblos, 
sobre el verdadero  núm ero de sus vecinos den
tro del casco y radio, fijando de una m anera 
clara, definitiva é invariab le , hasta nuevo re
cuento oficial, la clase por que cada población 
debe contribuir. En cuanto á la escala de po
blaciones, se lia establecido la que parece m ás 
adecuada á su respectiva im portancia. Para de
term inarla se ha considerado que las que son 
m arítim as tienen conocidam ente una superio 
ridad en la activa vida de las industrias sobre 
las que carecen de aquella cualidad ; y por lo 
tanto que es justo, como ahora sucede, fijarlas 
en la escala el grado superior inm ediato; pero 
determ inándolo positiva y  claram ente para 
evitar en absoluto las cuestiones que ahora 
surgen con motivo de la oscuridad del precepto

vigente. Y por ú ltim o ,'no  se lia creido equi
tativo ni fundado en razón alguna que ciertas 
capitales de provincia, que por la circunstancia 
de serlo añaden á su propio movim iento el que 
proporciona la afluencia dé forasteros, forzo
sam ente atraídos por existir en ellas T ribuna
les, oficinas y A utoridades, contribuyan por 
tipos m enores qué m eras poblaciones rurales, 
que si bien tienen m ayor núm ero de .habitantes, 
carecen de la im portancia industrial á que dan 
im pulso aquellos especiales elementos.

Lá agrem iación sustituyó en 1848 , según 
queda m anifestado, al sistem a de derecho fijo 
y proporcional establecido en 1845, y al de ca
tegorías que le, reem plazó poco tiempo des
pués. Sin desconocer los inconvenientes que 
ofrece el sistem a grem ial, él Gobierno, de 
acuerdo con la Comisión, le conserva, si bien 
reduciendo á cuatro tantos cú,aumento de cuota 
que puede im ponerse á un industrial y el m í-  
nim un ó la tercera  parte. Con esa reducción, 
con las garantías que se establecen para  que 
el reparto  se haga equitativam ente, y con la 
reclam ación de agravio bien definida y  regula
rizada en sencillas y claras disposiciones, aque
llos inconvenientes dism inuirán hasta que por 
efecto ele nuevos y m ás detenidos estudios de 
la Comisión pueda apreciarse si es conveniente 
sustitu ir el actual sistem a con otro 'que los 
haga desaparecer por completo. E ntre  tanto, á 
la inercia de los contribuyentes que dejen de 
acudir á las Juntas grem iales, que descuiden el 
nom bram iento de síndicos y de repartidores, ó 
que no reclam en de agravio, serán principal
m ente debidos los - perjuicios que se les infie
ran, con tanto m as motivo, cuanto que se esta
blecen minuciosas precauciones para  que se dé 
publicidad á la reunión de los grem ios, y-se 
hace á Tos mismos contribuyentes, constituidos 
en ju rad o , Jueces de las reclam aciones de 
agravio en la prim era instancia, form ando tam 
bién parte  de la Junta adm inistra tiva  que ha 
de fallarlas en la segunda.

En el Reglam ento adjunto se conserva 
tam bién la investigación adm inistrativa, pero 
introduciendo en ella im portantes modificacio
nes. La legislación actual la tenia confiada á 
funcionarios subalternos, cuya gestión  e ra , ó 
inútil por su ignorancia, ó  abusiva por su sa
gacidad; y hechos repetidos dem uestran que la 
investigación no ha sabido ó  no ha querido des
cubrir m uchas ocultaciones. De aquí resulta que 
en el núm ero de contribuyentes, en el de fá
bricas y telares, en los husos existentes en ellos, 
en el de caballerías destinadas al trasporte y 
en o tra  gran  porción de objetos de imposición 
dista mucho la estadística de la contribución 
industrial del resultado que ofrecen otros da
tos que han visto la luz pública. Debe, por tan 
to, procurarse  á todo trance aliviar, con ven taja 
para  el Tesoro, el gravúm en de los industriales 
de buena fé, haciendo una depuración de la 
industria , tan exacta  como sea p o sib le , para  
descubrir tales ocultaciones á fin de que sea 
una  verdad  el precepto constitucional, según el 
que todos deben contribuir en proporción á 
sus haberes al levantam iento de las cargas pú
blicas.

Tal es el propósito de la Adm inistración, y 
á ese fin se encam inan varias de las disposi
ciones del Reglam ento, que irán  teniendo una 
aplicación progresiva. La investigación será en 
lo sucesivo facultativa en la m ayor parte  de 
los casos, y por tanto m ás ilustrada que ahora; 
teniendo adem ás un carácter de respetabilidad 
que sirva de garantía contra cierto género de 
abusos, y se em pleará bajo la dirección de la 
Adm inistración central en aquellas comarcas, 
distritos ó localidades cuyos rendim ientos no 
guarden relación con su im portancia industrial.

De la tab la de exenciones que forma parte 
de la legislación del im puesto se han elimina
do bastantes industrias, incluyéndolas en las 
nuevas tarifas. Las exenciones sólo pueden te
ner por base una protección declarada como 
absolutam ente indispensable á determ inado y 
m uy reducido núm ero de industrias; un  objeto 
bénefico ó la circunstancia de recaer sobre al
guna especulación de exiguas utilidades cuya 
existencia sea incom patible con la imposición 
de toda cuota. No podia, pues, sostenerse dentro 
de tales condiciones la exención por la legisla
ción vigente concedida á la com pra-venta de 
carbones m inerales y á otras industrias análo
gas que en lo sucesivo contribuirán al Tesoro.

Resta sólo llam ar la atención de Y. A. so
bre la redacción de las nuevas tarifas, en cuyo 
trabajo  ha em pleado la Comisión u n 'ex qu isito  
celo, y dado m uestra de sus vastos conocimien
tos, por m ás que, según va tuve el honor de 
m anifestar al principio, y por las consideracio
nes allí indicadas, ese trabajo, adoptado por el 
Gobierno como no podia m énos de serlo dadas 
sus condiciones, sea de carácter interino.

Ante todas cosas debe consignarse que, 
vista la estructura de las tarifas actuales, pa
reció conveniente segregar de la prim era los 
conceptos relativos á las artes y oficios, que se 
hallaban mezclados con los almacenes y tien
das, á fin de arm onizar lo que ahora forma un 
conjunto heterogéneo. En su consecuencia se 
ha descom puesto la citada tarifa, trasladando 
aquellos elem entos contributivos á la de Pro
fesiones, artes y  oficios, y á las dem ás otros 
que no pueden subordinarse á la baso de po
blación porque obedecen á circunstancias es

peciales. Por m anera que la tarifa 1 .a, sub- 
dividida en siete clases, com prende, por agru
paciones num eradas, las industrias locales ó 
sedentarias que se refieren á la com pra-ven
ta  de determ inados géneros ó artículos; se ha. 
procurado dar á cada agrupación la posible 
analogía para que los efectos del art. 33 del 
reglam ento sean favorables á los industriales; 
se ha com pletado lá nom enclatura de la tarifa 
con industrias ó conceptos de que carece la vi
gente; se ha dado á todos ellos el posible tec
nicismo , sin sacrificar al rigorism o de e s te  el 
lenguaje vulgar con que el público los distin
gue; y por últim o, se han elevado de clase al
gunas industrias que hoy aparecen rebajadas, 
ya por el beneficio de la supresión de los con
sumos, y ya por el desarrollo á que da lugar la 
comunicación por las vias férreas.

La tarifa 2 .a contiene algunas alteracio
nes , siendo las más im portantes las que se re
fieren a ías industrias que tienen utilidades 
averiguadas, unas por el resultado de sus ba
lances, como los Bancos y Sociedades, y otras 
por los sueldos ó asignaciones personales de 
carácter perm anente.

En v irtud  de ellas contribuirá en lo suce
sivo un considerable núm ero de personas, ántes 
exentas sin causa bastantem ente justificada.

De la misma m anera han  sido incluidos en 
esta tarifa varios industriales que ántes tam 
poco con trib u ían , á pesar de ejercer una ver
dadera especulación de seguros resultados, em 
pleando sus capitales en anticipaciones al Te
soro y en préstam os sobre valores públicos ó 
con hipoteca de bienes inm uebles. Y tam bién 
vienen á figurar en ella todos los industriales 
beneficiados con la supresión del im puesto de 
portazgos, pontazgos y barcajes, llamados ú 
contribuir por el art. 3.° de la ley de 1 .° de Ju
lio del año último.

No sucede lo mismo con los que satisfacían 
el im puesto suntuario  establecido por la ley 
de 27 de Junio de 1 867 con la denom inación ele 
Carruajes y  caballerías de lu jo , porque se ha 
juzgado preferible considerarle como un arbitrio 
de carácter lo c a l, que podrán utilizar con m as 
provecho las M unicipalidades en v irtud  de lo 
dispuesto en la ley de 23 de Febrero último.

J^a tarifa 3-.a continua siendo la destinada 
á la industria fabril y m anufacturera á que 
actualm ente se concreta. Y sin resolver por 
ahora la difícil cuestión relativa á si el im
puesto debe recaer sobre las m áquinas ó ins
trum entos que producen el género en las res
pectivas industrias, ó si será preferible tener 
en cuenta el capital representado por el valor 
to tal de la fábrica, sacando un in terés medio 
para im poner sobre este la con tribución , se lia 
conservado el sistema v igen te , simplificándole 
cuanto ha sido posible. Se han h ech o , sin em 
bargo, modificaciones im portantes en algunas 
clases de fabricación, ' tales como la de hierros, 
productos quím icos, chocolate y algunas otras. 
Todas ellas se fundan en el desarrollo de las 
producciones á que se re fie ren ; pero todas tam 
bién deben sólo considerarse como un conato 
de en trar decididam ente en el exám en de la 
cuestión indicada.

Las tarifas de Profesiones , artes y  oficios y 
de Patentes han  sido debidam ente ordenadas y 
clasificadas, sin que sobre ellas sea necesaria 
especial explicación.

Debo, por conclusión, m anifestar á Y. A. que, 
no sólo considero beneficiosa esta reform a tran 
sitoria por las concesiones que la nueva le
gislación hace á la industria en g e n e ra l, sino 
tam bién por las cuotas ahora señaladas.

Las que im ponian las tarifas aprobadas por 
real orden de 3 de Julio de 1864, todavía vi
gentes , sufrieron el recargo de un décimo á 
v irtud  de lo dispuesto en lá ley de 29 de Ju
nio de 1869. P ara  los servicios de interés co
m ún autoriza la legislación actual otro recargo 
de 17 por 100 sobre el cupo del Tesoro en be
neficio de las Diputaciones provinciales, y el 
de 25 por 100 en el de los A yuntam ientos, que 
han utilizado en su m ayoría las m encionadas 
corporaciones, traspasando alguna de ellas los 
límites expresados. De suerte que las cuotas de 
las tarifas de 1864 podían s u f r ir , cuando m é
nos, el aum ento de un 52 por 100, que en las 
actuales se ha reducido al límite de 35 , sin 
que en caso ninguno pueda ser m ay o r, porque 
si bien la ley de" 23 de Febrero último autori
za el establecim iento de arbitrios sobre de ter
m inadas industrias sujetas á la contribución 
in d u s tria l, se ha previsto este c a so , o rdenán
dose que de la cuota respectiva se rebaje una 
sum a igual á la del arbitrio m unicipal que se 
im ponga.

Por las consideraciones expuestas, espero 
que Y. A. se digne autorizar el decreto que 
tengo el honor de som eter á su aprobación.

Madrid 20 de Marzo de 1870.
El M inistro de H acienda, 

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .
DECRETO.

En vista de lo que , de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, m e ha propuesto el Ministro 
de H acienda; y usando de la autorización con
cedida en el art. 4.° de la ley del presupuesto 
de ingresos de 1 .° de Julio de 1869,

Meneo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el adjunto Regla

m e n t o  y las Tarifas al m i s m o  unidas para la

d u s tr ia l , que com enzarán á regir en 1.° de Ju
lio próxim o.

Art. 2.° Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán Jas disposiciones necesarias para su. 
cum plim iento, y se resolverán cuantas dudas 
puedan ocurrir en la aplicación de dicho Re
glam ento y Tarifas.

Dado en Madrid á veinte de Marzo de m il 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de H acienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

REGLAMENTO GENERAL  
para la  im posición, adm inistración  y

cobranza de ia  Contrilmcion industria l.

CAPITULO PRIMERO.
DE LAS PERSONAS SUJETAS Á ESTA CONTRIBUCION Y DE 

LAS BASES FUNDAMENTALES DE LA MISMA. '
Artículo 4.° La Contribución industrial  establecida por la ley de presupuestos de 1845 se exigirá desde 1.° de 

Julio de 1870 con arreglo á las disposiciones contenidas en este Reglamento y á las cinco Tarifas adjuntas.
Art. 2 /  Las disposiciones y notas consignadas en las 

tarifas se consideran como parte integrante del-m ism o  reglamento. ,
Art. 3.a *Está sujeto al pago de la Contribución indus- 

trial todo español ó Extranjero que ejerza en la Penínsu
la é islas adyacentes cualquiera industria, comercio, profesión, arte ú oficio, exceptuándose solamente lo s -  comprendidos en la tabla también adjunta, señalada con el núm. 6.°

Art. 4.° Las industrias, profesiones, artes ú oficios que no estuviesen comprendidos en las tarifas ni en la tabla 
de exenciones pagarán la cuota que por analogía ó' a si-  r milacion con otras industrias ó profesiones les cor^ responda.

El señalamiento de cuota se hará provisionalmente por el Jefe de la Administración económica de la pro- : vincia en vista de-expediente formado al efecto, en el cual informarán tres ó cinco individuos de profesiones ó' industrias análogas ó que tengan alguna relación con la 
de que se trate; y darán dictámen el Jefe de la Sección de Contribuciones y el Oficial Letrado de la Adm inistración.

Una vez hecho el señalamiento provisional de la  ?,uota, y dado de alta el contribuyente en la matrícula  que corresponda, se remitirá .el expediente á la Dirección general de Contribuciones á fin de que proponga al Gobierno la resolución definitiva, sobre la cual se oirá previamente al Consejo de Estado.Contra la resolución dictada en esta forma no procederá ningún recurso.
Art. 5.° Las cuotas de esta contribución se aumenta

rán con un 6 por 100 destinado á satisfacer á los Alcaldes • y Secretarios de Ayuntamiento los gastos que les ocasio- ’ 
ne la formación de matrículas y demás servicios que se . 
les encomienda, y á quien corresponda el importo del premio de cobranza. El remanente se aplicará á los g a stos de visitas, comisiones ó delegados especiales que, á 
propuesta de la Dirección general de Contribuciones, acuerde el Ministerio de Hacienda con el objeto de fomentar el im puesto, formar su estadística y verificar las comprobaciones necesarias, y á cubrir hasta donde alcance el importe de las partidas fallidas.

La indemnización á los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento, que lia de satisfacérseles por mitad, será la del uno por 100 del importe de las cuotas que ingresen en Tesorería por los valores de la matrícula y adicio
nes que correspondan al distrito municipal respectivo.Art. 6.* Los contribuyentes no comprendidos en la 
tarifa de Patentes  que anticipen el pago de sus respecti
vas cuotas en los plazos fijados en el decreto de 31 de Julio de 1869 quedarán exentos de satisfacer el importe 
le í premio de cobranza, .según lo determinado en los 7rtículos l.* y 2.° del mismo decreto, y tendrán además ierecho á la bonificación concedida en el art. 3.°, todo 3on sujeción á las reglas establecidas en la orden expelida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Agosto siguiente, ó á las que sobre el particular se establecieren en^lo sucesivo.

?lrt. 7.* La base de población para fijar las cuotas que han de imponerse á los contribuyentes, según la 
respectiva clase á que pertenezcan las industrias que 
aquellos ejerzan, será en todos los pueblos de la Península é islas adyacentes la que corresponda conforme al 
censo oficial aprobado por real decreto de 12 de Junio de 1863; pero se deducirán del número total de habitantes de cada población los que en el mismo censo apare
cen como transeúntes. -

Art. 8.° Las industrias que en cada población se ejerzan fuera del rádio de 1.500 metros, contados desde la última casa del casco del pueblo por el camino ó senda practicable más corta, contribuirán por la última base de las que para las clases respectivas comprende el cuadro de la tarifa 4.‘Art. 9.° Guando por virtud de la aprobación de nuevos censos oficiales se altere la base de cualquiera localidad, no surtirá efecto en pro ni en contra de la misma hasta 
el ejercicio siguiente al en que el nuevo censo se declare obligatorio.

Art. 10. Las cuotas señaladas en las tarifas de esta  
contribución se devengarán en proporción al tiempo du
rante el cual se ejerza la profesión ó industria sujetas al impuesto; pero su liquidación se ejecutará por trimestres, 
considerándose estos completos sea cualquiera el dia en 
que comience ó concluya el ejercicio de la respectiva 
industria.Quedan exceptuados de la disposición anterior los 
casos en que se disponga otra cosa en las tarifas 2.a y 3.a, y  también las cuotas comprendidas en la de Patentes, las cuales se pagarán íntegramente sea cualquiera el tiempo 
que durante el año eeónomico se ejerza la industria.

Art. 11. Todo español ó extranjero que desde 1.* de Julio de 1870 establezca una profesión, industria, arte ú  oficio de los comprendidos en las tarifas 1.a, 3.a y 4.a, y  
en los números 75, 77, 78, 79, .80, 86, 87, 88, 89 y 94 de 
la 2.a, estará exento del pago de toda cuota en los dos primeros semestres, y obtendrá además la rebaja de una parte de aquella durante los dos años económicos siguientes. Los semestres comenzarán á contarse des
de 1 /  de Julio ó desde 1.° de Enero de cada año económico, y se entenderá completo el semestre en que se dé principio al ejercicio de la respectiva industria, sea el 
que quiera el dia en que esto se haya verificado.. De los beneficios concedidos en el párrafo precedente quedan exceptuadas las personas que por sucesión testamentaria ó abintestato, ó por cualquier título gracioso, lucrativo ú oneroso adquieran un establecimiento fa
bril , industrial ó com ercial, sea la que quiera su clase y  
naturaleza.Art. 12. Para disfrutar los beneficios del articulo anterior será circunstancia precisa que el interesado no 
haya ejercido ántes por sí ni por medio de un tercero la misma ó parecida industria, ó que, habiéndola ejerci
do , lia va cesado en ella por un tiempo que exceda de tres años; y que presente al Jefe de la Adm inistración  
e c o n ó m i c a , si el industrial es vecino de la capital de 
provincia; al Administrador de partido en los puntos 
donde le haya, si allí reside el interesado, ó al Alcalde popular en los demás pueblos, una declaración dupli
cada manifestando la profesión , industria , arte ú oficio 
que se propone ejercer.

Art. 43. La declaración expresada en el artículo an
terior se redactará con sujeción al modelo adjunto se
ñalado con el núm. 4.° (1), y contendrá los requisitos s i 
guientes:

4.° El nombre y dom icilio del industrial, con la designación de la calle y número en que se hallen situados
(') Se omite la publicación de este  y  los demás m odelos d i a 

dos en el R eglam ento por su extensión  y  porque acom pañan  
todos ellos á la edición oficial del mismo R e g la m en to  y Tarifas



los edificios ó locales destinados al ejercicio de la in
dustria. . ,2.° Los datos ó pormenores necesarios , expresando, 
si se trata de un almacenista ó mercader , los  ̂géneros o 
artículos que constituyan el comercio, y designando el 
local ó locales destinados á depósitos; si de un arte u oficio, el punto donde han de expenderse los erectos 
constru idos ; y si de una fábrica , el número de objetos de im posic ión , como máquinas, artefactos ¿te., con a r 
reglo á la tarifa; y por último, si aquellos han de expen
derse al por menor ó al por m ayor , y en el ultimo caso 
el local donde haya de verificarse la venta.3.® En el caso de que el industrial sea ya contribu
yente al Tesoro, expresará el concepto y la cantidad que 
satisfaceY 4.° * La conformidad del interesado para que los 
agentes de la Administración puedan entrar de dia en el 
domicilio de aquel ó en los edificios ó locales donde se 
ejerza la industria con el objeto de hacer las comproba
ciones necesarias para depurar la exactitud de la de
claración.Art. 14. Uno de los ejemplares de la declaración, au
torizado y sellado con el de la respectiva oficina ó Alcal
día , se devolverá en el acto al interesado para que pue
da justificar en su caso la fecha de la presentación. ....

Art. -15. El Jefe de la Administración económica, 
dentro del plazo de cinco dias, pasara el otro ejemplar 
de la declaración á los síndicos del gremio respectivo 
para que en el término de ocho dias informen sobre la 
cualidad de nuevo industrial manifestada por el intere
sado, y den dictámen sobre la rebaja de cuota que en su 
caso deba concedérsele durante el segundo y tercer año 
económico del ejercicio de la industria.Art. 16. Si la Administración económica, en vista del 
informe de los síndicos, considerase oportuno pedirle 
también á les repartidores del gremio ó adquirir cua
lesquiera otros da to s , lo acordará en un breve plazo.Una vez obtenidos estos datos y confirmada por ellos 
la. manifestación del industr ia l , hará  en favor del mismo la declaración de exención absoluta consignada en el a r 
tículo 11 respecto á los dos primeros semestres, y además 
concederá para los dos años económicos siguientes la 
rebaja de cuota que proceda.Ésta rebaja en el segundo año no podrá ser inferior 
al £5 por 100 del importe de la cuota, ni exceder del 50; 
y en el tercer año no superará la rebaja á la tercera par
te de la misma cuota.La resolución se notificará en forma al industrial, 
haciéndolo constar en el expediente; y se comunicará 
también al gremio respectivo para los efectos que más 
adelante se determinan.Art. 17. Si, por el contrario, resultase que no concur
re en el interesado la cualidad de nuevo in d u s tr ia l , ó 
que su cesación en la misma ó parecida industria no ha 
llegado á los tres años que exige el art. 1%, será inme
diatamente dado de alta en el gremio respectivo, y se le 
exigirán desde luego la cuota ó cuotas devengadas, con 
el aumento de 6 por 100 determinado en el art. 5.°

Art. 18. Los Administradores de partido y los Al
caldes populares ante quienes se presenten las declaraciones de que tratan los artículos 42 y 13 las pasarán también á los respectivos gremios; exigirán que estos 
evacúen su informe dentro del plazo señalado en el artículo 15, y en el de cinco dias remitirán lo actuado al 
Jefe de la Administración económica de la provincia, in
formando por su parte lo que les conste y parezca.

Art. 19. El Jefe de la Administración económica re
solverá en vista del expediente lo que proceda, y lo co
municará á la Autoridad local respectiva para que se 
haga la notificación personal al interesado, y también al 
gremio correspondiente , según determina el art. 16.

Si no hubiese lugar á la exención, el Jefe de la Ad
ministración económica acordará lo que proceda conforme á lo dispuesto en el art. 17.

Art. 20. No es reclamable la resolución del Jefe de la 
Administración provincial fijando la rebaja de*' cuota 
para el segundo y tercer a ñ o , siempre que aquella se 
haya hecho dentro de los tipos establecidos en el ar
tículo 16.

E n  otro caso podrá apelarse del acuerdo á la Direc
ción general de Contribuciones en el plazo de 15 dias, contados desde el de la notificación exclusive.

Art. 21.. Los industriales á quienes no alcanzan los 
beneficios consignados en el art. 11, que hubieren de dar 
principio al ejercicio de una industria , profesión , arte ú oficio no comprendidos en la tabla de exenciones, están 
también obligados á presentar préviamente á los Jefes de 
la  Administración económica en la capital de provincia ó 
en la del partido administrativo si residen en ellas, y 
á  los Alcaldes en las demás poblaciones, una declaración 
duplicada y expresiva de la industria que vayan á ejer
cer,  arreglada al modelo núm. 1.°

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.
Como Regente del Reino, y accediendo á 

los deseos manifestados por D. Joaquín de Chin
chilla y Diez de Qñate,

Vengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado del destino de Comisario general de 
los Santos Lugares de Jerusalen; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Madrid á veinticuatro dé Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

P r á x e d e s  M a teo  S a g a s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública .— Negociado 4.® 

I lmo. Sr.: S. A. el R egen te  del R eino h a  v isto  
con el m a y o r  ag rado  el don a tivo  que h a n  hecho  con 
dest ino  á  las B ibliotecas populares  D. T om ás  L a la -  
g u n a  y D. Sixto. Vilas de 15 e jem plares  de cada  u n a  
de las obras Tratado de A r i tm é t ic a  teórico-práctica 
y  Breve compendio de A r i tm é t ic a  decimal, e scr i tas  
p ó r  dos Profesores de p r im e ra  enseñanza,  y D. Ma
n u e l  F orero  de u n  ejem plar  de cada  u n a  de las obras  
L a  ciencia constitucional y  polí t ica ,  por  D. Camilo 
A lonso Valdespino; E l cerco de Zamora,  ¡por M ar t í 
nez y A r tab ey t ia ;  Compendio del Diccionario nacio
n a l  de la lengua española,  por  D o m ín g u e z ; Compen
dio de la H is to r ia  un iversa l  de A n q u e tü ,  jpor Callot; 
Curso elem ental de Física,  por  D e g u i n , t rad u c c ió n  
de González Y a l le d o r ; Inst i tuc iones  del derecho ad
m in is t r a t iv o  español, por Gómez de la Serna ;  P r i n 
cip ios geográficos, po r  López; Elementos de G ram á
tica castellana, por  Illas y F iguero la ;  Compendio de 
Gram ática  castellana,  por  Terradillos;  Compendio  
m a yo r  de Gramática castellana, por  H c rran z  y Q u i
pos; M anual de A gricu l tura ,  por  O liv an ;  Geografía  
elemental,  por J. M. F.; Colección de trozos selectos 
de l i tera tura  latina y española, por  Terradillos; A n -  
n u a ire  de VEconom ie politique et de la s tad is t ique , p a r  
G a rn ie r  B lock y G u illaum in ; P ro gra m a y  curso ele
m en ta l  de H is to r ia  antigua, E dad M e d ia 1 y  m o derna , 
P rin c ip io s  de F ilosofía  moral,  por  Paley, modifica
dos por  Díaz de B aeza ;  Compendio de la h is tor ia  
de Egipto,  por  R ey  Dussucil ,  t raducc ión  de L a  E s -  
co su ra ;  Estado actual de la in d u s tr ia  belga con apli
cación á España,  por  L a  Sag ra ;  H is to r ia  dé la  dom i
nac ión  de los árabes en E sp a ñ a , po r  C o n d e ; E s sai  
s u r  bEconomie r u m ie  de V A n g la terre , de VEcosse et 
de VIrlande, p a r  L avergno;  Filosofía  polít ica ,  por 
R ou rd o n  Leblanc,  t raducc ión  d e S .  P.; De la A d m i 
n is trac ión  pública con relación á España,  por  Oli- 
ván ;  Economie politique,  p o r D r o z ;  M emoria de la 
E xpos ic ión  u n iv ersa l  de L on dres ,  por L a  Sagra ,  
y  Cosmografía abreviada , por  López; dándoles  las 
g rac ia s  en nom b re  de la N ac ión  por  t a n  pa tr ió t ico  
y  generoso desprendim iento .

Dios guarde  á  V. I. m u c h o s  años. M adrid  10 de M arzo de 1870.
ECHEGARAY,

Sr.  D irec tor  general de Ins tru cc ión  pública.

Montes.
I lmo. Sr.: L as  Secciones de Gobernación y Fo

m e n to  y  U l t r a m a r  del Consejo de E stado  lian em i
t ido  en 5 de N o v iem b re  ú l t im o el d ic tám en  s i
g u ie n te  :

«Exorno. Sr.: De orden del Regento del Reino, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 21 
de Setiembre último, se remite á informe de las Seccio

nes de Gobernación y Fomento y Ultramar del Consejo 
el expediente promovido á instancia de D. Joaquín Go- róstegui, Ingeniero de Montes, pidiendo se le incluya en 
el escalafón del cuerpo como Inspector general de se
gunda clase supernumerario, en atención á haber servido 
en esta misma clase en la isla de (Juba hasta la supre
sión de la plaza que desempeñaba.A petición del interesado y propuesta del Ministerio 
del digno cargo de V. E., y do real orden comunicada 
por el de Ultramar en 11 de Marzo de 1865, se nombró 
á D. Joaquín Goróstegui, ó, la sazón Ingeniero Jóle de 
primera clase, para la comisión de Montes de la isla de Cuba con la consideración de Inspector de distrito, suel
do de 5.400 pesos anuales y gratificación también anual 
de 500 pesos por compensación de comisiones.En su consecuencia fu ó declarado supernumerario 
en el cuerpo de Ingenieros de Montes, á Lenor de lo d is
puesto en el art. 11 del real decreto de 7 de Abril de 1858.

En 14 de Enero do 1865 el Gobernador superior polí
tico dé aquella Antiila suprimió la plaza que servía Go
róstegui, medida aprobada de orden superior, y que mo
tivó el embarque de aquel funcionario para la Península, 
adonde llegó el l.° de Abril del corriente año.

En. el día el interesado pretende ser incluido en el es
calafón del ciTerpo como Inspector general de segunda 'clase-supernumerario. Tal petición la funda en que si 
bien el párrafo tercero de la real orden cle 8 de Junio de 1866 dispone que los Ingenieros, para conservar á su 
regreso á la Península derecho al sueldo y categoría de 
la clase superior, han de haber servido seis años en Ul
tram ar,  esta disposición no puede referirse á los indi
viduos que por voluntad ó conveniencia del Gobierno se 
les obliga á regresar á la Península, puesto que serian 
ilusorias las ventajas que ofrece la referida real orden 
siempre que el Gobierno, ántes de cumplir un individuo, 
los seis años en Ultramar, acordase su regreso.

Gita también en su apoyo la jurisprudencia de los 
cuerpos facultativos militares, que se rigen en este punto 
por reglas análogas á los civiles; y con el fin de justifi
carla presenta una certificación del Ingeniero general de 
los ejércitos, expresiva de que el Coronel de Ingenieros 
D. Gabriel Gómez Lobo fué destinado á la isla de Puerto -  
Rico por real orden de 11 de Abril de 1848 con el empleo de Brigadier Director-Subinspector del arma, y d e q u e  
suprimida aquella Dirección por real orden de 2 de No
viembre de 1849 regresó dicho Jefe á la Península, con
servando el empleo de Brigadier y prestando en el cuerpo 
el servicio de Coronel, que era la categoría que por su 
antigüedad le correspondía en la escala de la Península;

El recurrente ha presentado también copia de una 
real orden, expedida por el Ministerio de la Guerra en 2 
de Noviembre de 1867, por la que con motivo del regre
so del Coronel de artil lería D. Ramón Juárez de Negron 
por haberse suprimido una plaza de Coronel en aquel Ar
chipiélago, se dispone que quede en la clase de excedente 
hasta tanto que le corresponda ocupar plaza de número 
en su clase de Teniente Coronel de artillería;  pero con
servando su empleo efectivo de Coronel de infantería, 
puesto que su regreso no fué voluntario y sirvió en F i
lipinas el empleo de Coronel más de tres años preveni
dos en la regla 8.a de la real orden de 5 de Marzo de 1858.La Junta  consultiva del cuerpo, después de ocuparse 
extensamente en el examen de los ascensos del interesado, 
y de analizar la legislación, así del cuerpo como la mili
tar, resume su opinión en las siguientes conclusiones:

4.a Que lo m ism a la ida á Ultramar de D. Joaquín 
Goróstegui que la vuelta á la Península han sido pre
cedidas de disposiciones anómalas que conviene evitar.

2.1 Que el período preciso de permanencia en Ultra
m ar de los Ingenieros para conservar él ascenso que ob
tuvieron por tal concepto es el de seis años.

3.a Que si Goróstegui sólo ha permanecido tres años 
y medio en Cuba, ha sido porque la primera Autoridad 
de las islas suprimió el cargo de Inspector del distrito.

4.a Que ateniéndose simplemente á la letra de las 
disposiciones reglamentarias que rigen en la materia, el 
recurrente no tiene derecho á conservar en la Península 
las ventajas que obtuvo al ser trasladado á Ultramar.

5.a Que atendidos los buenos antecedentes del inte
resado, convendría averiguar si en los cuerpos de Inge
nieros de Caminos y Minas han ocurrido casos análogos 
á fin de que si alguno hubiera sido resuelto en sentido 
favorable se haga lo mismo con el actual.

6.a Que habiendo cierta analogía respecto al asunto 
de que se trata entre los reglamentos dedos cuerpos fa- 
•ultativos civiles y militares., pregunte el Ministerio de 
Fomento al de la Guerra qué antecedentes obran en sus dependencias acerca de la resolución de los expedientes parecidos al de D. Joaquín Goróstegui.

7.a Que si-consultando dichos antecedentes ú otros se 
hallaren fundamentos suficientes para acceder á lo soli
citado por Goróstegui, que este deberá hacer en la Pe
nínsula el servicio de la clase á que pertenecía ántes de 
su ida á Ultramar, no pudiendo jamás anteponerse á n inguno de los Ingenieros que le preceden en la escala ge
neral del cuerpo, ni ocupar un lugar en el servicio que le permita juzgar como Ingeniero los trabajos faculta ti
vos de aquellos.

8.a Que si no es posible conservar a Goróstegui el ern- 
plo con que pasó á la isla de Cuba, la equidad aconseja 
que el Gobierno le conceda alguna gracia para que nun
ca pueda decirse que ha quedado su interés herido.

9.a Que contrastando singularmente las rápidas car
reras y notables ventajas de los Ingenieros que obtienen 
empleo para Ultramar con las recompensas que alcanzan 
los individuos más laboriosos é inteligentes del cuerpo 
que sirven en la P en ínsu la , convendría que el Gobierno 
dictara las disposiciones oportunas sobre el particular á 
fin de gravar ménos al Erario y de establecer un orden 
más regular de ascensos.Tal es el resultado del expediente.Las Secciones lo han examinado con la detención 
debida, y en su virtud van á exponer su juicio respecto 
de él.Concédese á los funcionarios que pasan á prestar sus 
servicios á Ultramar ciertas ventajas en su carrera como 
equitativa recompensa por los peligros que una larga 
navegación y el nocivo clima de aquellas apartadas pro
vincias ofrecen ; pero la ley, atenta á que tales ventajas 
sean premio de verdaderos y penosos servicios, no con
cede las que tienen carácter definitivo, como los derechos 
pasivos y la categoría en los cuerpos facultativos sino 
después de residir cierto tiempo en -aquellos países.

Seis años exige el real decreto de 14 de Octubre 
de 1856 para que los empleados disfruten los derechos 
pasivos de Ultramar: el mismo plazo señalan las reales 
órdenes de 27 de Setiembre de 1854, 5 de Marzo de 1858, 
28 de Diciembre de 1867, instrucción de 31 de Marzo 
de 1866 y reglamento de 1.® de Marzo de 1867 para que 
los militares conserven los ascensos adquiridos; y los a r 
tículos 27 del reglamento de 2 de Febrero de 1859, 21 del 
de 27 de Marzo de 1866 y real orden de 8 de Junio de 1860 
admiten el mismo criterio respecto á los Ingenieros de 
Montes, de Caminos y de Minas.

Ahora bien: si el funcionario público por una  causa 
ajena á su voluntad, cual es la supresión de la plaza que 
desempeña, se ve en la imposibilidad de cumplir los años 
de residencia y tiene que regresar á la Península, ¿pier
de por este hecho las ventajas adquiridas al pasar a Ul
tramar? Tal es la duda que se suscita con motivo de la 
reclamación de D. Joaquín Goróstegui, cuya resolución, 
no sólo afecta al cuerpo de Ingenieros de Montes, sino 
que ha de ser un precedente que se invoque por los in 
dividuos de otros institutos, toda vez que las disposicio
nes administrativas deben ser análogas é idéntica la in 
terpretación do las ley es , sea cual fuere el centro del 
Gobierno que las dicte,Las Secciones entienden que la duda que se ofrece 
debe resolverse en sentido afirmativo, esto es, en el do 
que los funcionarios que no residen en Ultramar el tiem
po reglamentario, aunque sea por supresión de plaza, 
pierden, ó mejor dicho, no adquieren en la Península las 
ventajas que en aquellos países disfrutaban. Esta opi
nión ia fundan en los principios de derecho, que estable
cen que donde la ley no hace distinción no debe distin
guirse, y que no pueden reconocerse excepciones á la 
regla general que no estén expresamente determina
das; y' como lo q u e  se pretendo es una excepción al 
precepto legal, y este es general y absoluto , es evi
dente que no puede admitirse. El em pleado, al pasar 
á Ultramar, va respecto al punto que nos ocupa con una 
esperanza que se convierte en derecho cuando se cumple 
la condición de residencia; sabe que está sujeto á la 
eventualidad de la supresión de su plaza ó á la de una 
cesantía, si esta procedo según los reglamentos de su ins
tituto; si tal eventualidad llega, si la condición no se 
cumple, no puede reclamar un derecho que no ha nacido. Por otra parte, el cese por supresión no da rnás dere
chos que cualquier otra cesantía; cuando la ley ha que
rido concederles por este hecho, lo ha expresado termi
nantemente, como en el real decreto de 1828 sobre dere - 
chos pasivos y en la ley de Instrucción pública; en el 
caso actual nada dice, y no debo otorgarse en buenos 
principios.Pero no es sólo el rigor de estos lo que las Secciones 
han tenido presente al informar en el sentido que lo 
hacen ; ha pesado también en su ¿mimo la idea de los 
abusos á que so prestaría el precedente que hoy se quie
re sentar.En efecto, si este se admite, ¿no solicitarán con igual 
razón que se entienda cumplido el tiempo de residencia 
liara los derechos pasivos, aunque en realidad no so cum 
pliera, los funcionarios que servían en la Dirección 
de Administración, Tribunales de Cuentas y en las de
más dependencias ó plazas cuya supresión ha exigido el 
buen servicio ó las circunstancias económicas porque el 
país atraviesa? Si so admite que so debe prescindir del 
tiempo de residencia en los casos de supresión, porque

esta es ajena á la voluntad del empleado, ¿no podrá ha
cerse el mismo argumento respecto á ios empleados ce
santes, á cuya cesantía no precedió formación de expe
diente ó causa criminal? El acceder hoy á la pretensión 
del interesado seria minar por su base las disposiciones legales que exigen la residencia en Ultramar, y dar lugar 
á los antiguos abusos que con las mismas se quisieron evitar.

Respecto de los precedentes de los cuerpos facultati
vos militares que se"alegan, no pueden tenerse en cuenta.El relativo á D. Gabriel López Lobo es anterior á las 
disposiciones legales ántes citadas; y en cuanto al de 
D. Ramón Juárez Negron, las Secciones entienden que debe darse más importancia á las prescripciones ter
minantes de la legislación que no á un caso particular cuyas verdaderas causas no pueden apreciarse. Preci
samente en las disposiciones legales dictadas por el 
Ministerio de la Guerra es donde más terminantemente 
se expresa la necesidad de residir en Ultramar el tiempo 
reglamentario para conservar ios ascensos adquiridos; el 
artículo 4.° de ia real orden de 27 de Setiembre de 1854 
dice que se pierden estos si por cualquiera razón ó motivo se regresa á la Península ántes de terminar el plazo, 
aun cuando sea por falta de salud; él 5.° de la ins truc
ción de 31 de Marzo de 1866 expresa chri él mismo pro
pósito que perderán lo's* asCéiisos lbVqÜe-bajo cualquier 
concepto regresen , aunque sea por la  misma falta ^de 
salud; y el art. 12 de la real orden de 5 de Marzo de 1858, 
dictada para los cuerpos de A rt i l le r ía , Ingenieros y Es
tado Mayor del ejército, después de repetir lo mismo, añade que la perderán igualmente los Jefes y Oficiales que 
en casos extraordinarios y urgentes vengan á España 
comisionados por los Capitanes generales de Ultramar, 
expresando después que concluida su comisión deben 
regresar á su destino para completar el referido plazo de 
seis años. Ante tan explícitas disposiciones no pueden 
alegarse casos particulares.

Sin embargo, las Secciones no pueden ménos de r e 
conocer que los servicios extraordinarios prestados por 
Goróstegui en más de tres , años de residencia en Ultra
mar quedan sin recompensa alguna por un hecho ajeno 
á su voluntad; y por tanto, ya que la ley se opone á 
que se le conserve la categoría adquirida, podria el Go
bierno, según propone la Junta consultiva de Montes, 
concederle alguna gracia como premio de aquellos.

Fundadas, pues, en todo lo ex pues to , las Secciones 
opinan que no habiendo prestado servicios en Ultramar 
D. Joaquin Goróstegui por todo el tiempo que los regla
mentos exigen, no debe conservar en la Península el 
ascenso que le correspondió al pasar á la isla de Cuba; 
si bien el Gobierno debe tener en cuenta las especiales 
circunstancias del caso para otorgarle alguna gracia 
fuera del cuerpo, según propone la Junta consultiva del 
ramo.»

Y conform ándose  el R egen te  del Reino  con el 
p re inser to  d ic tám e n ,  h a  ten ido  á  bien de negar  lo 
solicitado por el expresado Ingen iero  Jefe D. Jo a 
qu in  Goróstegui,  d isponiendo al propio t iem po  que 
s i rv a  es ta  resolución de regla  general p a ra  los casos 
sucesivos.

De orden  de S. A. lo digo á  Y. I. p a ra  su  in te l i
gencia  y efectos oportunos.  Dios gua rd e  á Y. I. m u 
chos años. M adrid  16 de Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irec tor  general de Obras púb licas ,  A g r ic u l tu ra ,  

In d u s t r i a  y Comercio.

Obras públicas,
E xcm o. Sr. : Creadas en v i r tu d  del a r t .  9.° del 

decre to  de 17 de O c tubre  de 4863 las J u n ta s  p r o v in 
ciales de Obras  púb licas  como co n su l t iv a s  en los 
a su n to s  concern ien tes  á este ram o  y de c a rá c te r  p r o 
v in c ia l ,  es objeto de d uda  y de co n su l ta  de p a r te  de 
la J u n ta  de la p ro v in c ia  de S o r ia  si d ichas  co rp o 
rac iones  t ienen  a h o ra  ex is ten c ia  legal en m é ri to  al 
decreto  de 44 de N o v iem b re  de 1868, expedido como 
base p a ra  la n u e v a  legislac ión de Obras  púb l icas  
en g e n e r a l , y ley ya  á que es forzoso su b o rd in a r  
cu an to  con ellas se relac iona.  Dable es, no obs tan te ,  
a t r ib u i r  tod a  d u d a  en el p u n to  consu ltado , al cu a l  
h a  de co ncre ta rse  necesa r iam en te  esta resolución, 
m ás  liien á m otivos  de alto respeto h a c ia  la supe r io 
r idad ,  que á  falta  de co nven c im ien to  en ap reciar lo  
fiel y e x a c ta m e n te ;  ta n  explíc itas  son las p reser ip -  
nes de u n a  y o tra  disposición, y tan to  d ifieren en tre  
si los p e nsam ien to s  á que am b as  obedecen.

L a  p r im e ra  ex tend ía  en cierto  m odo el círcu lo 
de acción de las D iputaciones  provincia les  , a t r i b u 
yéndoles gest ión  m ás  la ta  en todos los ram o s  de la 
A d m in is t ra c ió n  p r o v in c i a l ; pero dab a  en la re la t iv a  
al enunc iado  ta i  in te rvenc ió n  á los Gobernadores ,  
que en m u c h o s  casos e ran  á rb i t ro s  de a c tu a r  y de
cidir,  de jando así r educ ida  aquella  acción á  u n  lí
m ite  dado, s in con ta r  con el que ad em ás  m a rc a b a  
á las m ism as  A u to r idades  en a su n to s  de c ie r ta  en
t id a d  y que sólo el Gobierno podia resolver.

L a s e g u n d a ,  en c a m b io ,  consigna el p r inc ip io  de 
l ibertad  de la p rov in c ia  , y re spond iendo  á el, es ta- ,  
blcco el de igua ldad  com pleta  en tre  ella y los partí-* 
cufiares p a ra  p royectar ,  c o n s t ru i r  y ex p lo ta r  ob ras  
púb licas  bajo fe^es bases que , fuera  de la au to r iz a 
ción y el fallo que respecto  de todas  ellas y en de
te rm in a d o s  casos re se rv a  al M inister io  de Fo m en to ,  
no t iene este o tras  funciones  en m a te r ia  de las cons
t ru id a s  por las p rov in c ias  que las de e jercer  a l ta  
inspección  y ex ig ir  responsab il idad  cu ando  p roceda 
p a ra  dejar  á  salvo los derechos ó in te reses  del E s 
tado  y del pa rt icu la r ,  y confiando por  lo dem ás  to d a  
acción en esta  pa r te  á i a  au to n o m ía  do la p ro v in 
cia , con lo cual h a  desaparecido  el c írcu lo  á  que 
án tes  se ve ia  lim itada.

E n  su v i r tu d ,  y an u land o  te rm in a n te m e n te  la 
ley cu an to  so la o p o n g a , claro es que se en t iende  y 
debe considerarse  por ella derogado el a r t ícu lo  m o 
t ivo  t b  la co n su l ta ,  co n tra r io  ab ie r tam en te ,  por la 
obligación que im po nía  y el hecho  que s e n ta b a ,  al 
esp ír i tu  y le tra  de la p rop ia  disposición. Mas no por 
esto puede deducirse  rac io na lm en te  que la ley p re 
juzga  la cuestión  de conven iencia  ó in conven ienc ia  
de que ex is tan  Ju n tas  prov incia les  de Obras  p ú b l i 
cas, y m enos que sea obstácu lo  p a ra  re h a b i l i ta r  las 
an t ig u a s  ó crear  o t r a s  de igual ó diverso  ca rác te r ;  
p orque  al poner á la p rov in c ia  en a p t i tu d  legal p a ra  
proceder  en tales a sun to s  con ab so lu ta  inde pen den 
c ia del M inisterio  de F o m e n t o , no p r iv a  á e s t e , n i  
lóg icam ente  podia tam poco  p r iv a r  al Gobierno, de 
acu d i r  pon su poderoso auxilio  á la g u a rd a  y apoyo 
de los in tereses provincia les  allí  donde su  in te rv e n 
ción sea n e c e s a r i a , y así lo es t im en  y d e m and en  las 
p rov incias ;  pu d iendo ,  en consecuencia  de t o d o , las 
D iputaciones  c rea r  las J u n ta s  desde luego si los in 
d iv iduos que h a y a n  de com ponerlas  no dependen  
d irec tam en te  del Estado, y si d ep end iesen ,  p rev ia  
p ro p u es ta  de ellos, al cen tro  ó cen tros  de los ram o s  
á  que p e rtenezcan ,  en cuyo caso debe co m prenderse  
el de rehab i l i tac ió n  de las croadas por dicho decreto.

Y siendo la v o lu n tad  de S. A. el R egen te  del 
R eino que la presente  resolución s i rv a  de ju r i s p r u 
dencia  respecto  del pun to  que se d e te rm ina ,  lo s ig
nifico á  Y. E. de la p rop ia  o rden p a ra  su  conoci
m ien to  y fines procedentes. Dios g u ard e  á  Y. E. m u 
chos años. M adrid 23 de Marzo de 4870.

ECHEGARAY.
Sr. D irec tor  general de Obras públicas ,  A g r ic u l tu ra ,  

I n d u s t r ia  y Comercio.

Dirección general de Obras públicas, A gr icu ltu 
ra, Industria y Comercio.

Agricultura.— Circular.
El Cónsul de España, en Nápolcs ha dirigido al Minis

terio de Estado la siguiente comunicación:
«Ha llegado á mi conocimiento que un distinguido 

agrónomo tiene presentada al Ministerio de Agricultura 
y Comercio del reino de Italia una Memoria detallada 
acerca de la enfermedad que, en el territorio Bullese de dicho reino, se ha desarrollado en ciertas plantas, espe
cialmente en los castaños.

Por la citada Memoria se viene en conocimiento de que las hojas invadidas por la enfermedad so hacen más 
pequeñas de año en año, hasta quedar reducidas á una 
tercera parte de su tamaño natural, cambiando su verda
dero coloren amarillo pálido. Los retoños que nacen á la 
raíz del árbol brotan y se desarrollan difícilmente: en el primer a fio de la enfermedad los frutos son blanquecinos, 
y producen, en quien los come, cólicos ligeros; en el segundo son duros, encarnados interiormente , de difícil 
cocción , y aunque so coman moderadamente ocasionan 
graves perjuicios á la salud.Por ultimo, al tercer año el árbol se deshoja en Agosto 
y la planta se seca, apareciendo sus raíces como carbo
nizadas, arrojando la extremidad de las mismas un edor

nauseabundo. Según la referida Memoria, en pocos años ) 
se han perdido por dicha causa más de 6.000 castaños en 
el territorio de Gragia (Biella), y en el año actual cerca de 2.000. Se han hecho varios experimentos para com
batir este mal, que amenaza destruir uno de los más importantes productos de las regiones montañosas ; pero 
hasta ahora no han correspondido los resultados. Sola
mente ha producido algún beneficio la apertura de fosos

mas ó ménos profundos y anchos entre las plantas que presentan algún indicio de enfermedad.»
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y el de 

los agricultores de esa provincia, á cuyo fin dispondrá su inserción en el Boletín oficial de la misma.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 45 de Marzo 

de 187u.=El Director general, Eduardo Saavedra.=Se- ñor Gobernador de la provincia de. ...

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

VENTAS ANTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
R e la c ió n  de las l iquidaciones exam ina das  y  aprobadas p o r  esta Dirección general de f capital que ha resul

tado á favor de las corporaciones ó establecimientos p or  las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de 
Octubre de 4858 , cuyos extractos se r em ite n  á la de la Deuda pública p ara  que exp ida  á su  favor ins 
cripciones instrasferib les  con ren ta  del 3 por  40 0 ,  á tenor de lo dispuesto en el art.  8.° de la ley de 1.° de 
A b r i l  db 18.59.

Número 
de orden.

Proviiiciás 
¿té que prefeedén. '

CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS 
ACREEDORES.

Cantidad de su crédito.

Rs. vn. Cents.

La que le corresponde en inscripciones.
Rs. vn. Cénts.

Renta anual de estas.

Rs. vn. Cénts.

PROPIOS.
¿PO CA IIASTA FIN DE 4857.

7862 T eruel ......... .. A vu uta mi en to de Linares .............. 23.429*42 57.823‘55 4.734*70
PRIM ER TRIMESTRE DE 4860.

7863 Cádiz...................... Ayuntamiento de Cádiz..................................... 41.640*64 29.026*52 870*79
CUARTO TRIMESTRE DE 4860.

7864 Cádiz.................... Ayuntamiento de C ád ig ................................... 49.399*64 423.499*40 3.704*97
3.235*467865 Idem. . . . . . ' ......... Idem de Rota. . .  ................................. 43.435‘55 407.838*87

PRIM ER TRIMESTRE DE 48(34.
7866 M adrid . . ................ Ayuntamiento de Vallecas......................... 49.026‘04 47.565*40 4.426*95

SEGUNDO TRIMESTRE DE 4864.
7867 Cádiz...................... Ayuntamiento de Cádiz 4 i . 008‘80 27.522 825*667868 Madrid. .................. Idem de Canillas . .  . . . 47.490‘32 42.975*80 4.289*27

CUARTO TRIMESTRE DE 4861.
7869 Cádiz...................... Ayuntamiento de Cádiz.......................... ..

PRIM ER TRIMESTRE DE 4864.
16.079*77 40.499*42 4.205*98

7870 Cádiz. . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Los Barrios ......................
BENEFICENCIA.

CUARTO TRIMESTRE DE 4860.

4.236*22 3.090*55 92*74

7874 Cádiz. ..................... Hospital de San Juan de Dios del Puerto de 
Santa María.......................................................

PRIM ER TRIMESTRE DE 4864.
44.970‘80 37.427 4.422*84'

7872 Cádiz...................... Hospital de San Juan de Dios de A rc o s . . . .  
SEGUNDO TRIMESTRE DE 4864.

9.880*14 24.700*35 744*04

7873 Cádiz Casa niños expósitos de Cádiz.................... •. 3.757‘74 9.394*27 281*82
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1865.

7874 Sevilla. ................. Casa provincial de expósitos de S ev i l la . . .  
INSTRUCCION PÚBLICA.

C U A R T O  T R I M E S T R E  D E 4861.

336.362‘49 840.905*47 25.227*46

7875 Salamanca............. Colegio de niños huérfanos de Salamanca.. 231.087*34 5^7.748*35 47.334*55

Madrid 45 de Febrero de 4870.=E1 Director general, Mariano Cancio Villa-amil.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas.

Esta  Dirección general ha dispuesto proveer por con
curso 44 plazas de Escribientes, dotadas con los sueldos 
que se expresan á continuación:

Dos con 5U0 escudos anuales.
Siete con 400 id. id.
Cinco con 3ü0 id id.
Hasta el dia 8 del mes de Abril próximo se recibirán en la Secretaría de la misma las instancias de los que soliciten dichas plazas, así como las hojas de servicio y justificantes que presenten.
El dia 4i de dicho mes y siguientes, si fuese necesa

rio ,  se verificará el único ejercicio práctico en el local 
que-ia Dirección ocupa, reducido á escribir al dictado con 
buen carácter de letra grande y cursiva,  y perfecta ortografía.

Las instancias de los que no reúnan este requisito 
indispensable, que es el principal objeto del concurso, 
no podrán ser atendidas, sean cualesquiera los méritos y 
servicios de otra especio que se. aleguen.

La Dirección proveerá dichas plazas en los ocho dias siguientes al ejercicio práctico.
Madrid 25 de Marzo de 4870.=E1 Director general, Lope Gisbert.
Dirección general de Instrucción pública .

Negociado 4.°
| Esta  Dirección general ha acordado destinar la colec

ción de libros núm. 63 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de Instrucción prim aria  
que dirige en Cacabelos (León) D. Joaquin García y Gar
cía , como prueba del aprecio con que la Dirección ha 
visto el-estado de la citada Escuela y los esfuerzos de su digno Profesor.

Madrid 9 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

L ista  de las obras á que se refiere la orden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 4869.
Silabario para enseñar á leer, por D. Vicente Naliar-  

ro. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4867.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° Madrid , 1869.
Manual de los n iñ o s , por el mismo. Un cuaderno en 8J Madrid, 4 869.
Método nuevo para aprender á leer, por Besson. Un cuaderno en 8.° Búrgos,  4868.
El primer libro de la Escuela, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Búrgos, 1868.
El carril de la lec tura ,  por D. Joaquin Montoy. Dos 

cuadernos en 8.° Barcelona, 4868.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. 

Un cuaderno en 24.°, cartón. Madrid, 4856.
Catón histórico de la re l ig ión , por D. Epifanio Salmón Icela. Un vol. en 8.° Soria, -1861.
Program a de las nociones de Historia s a g ra d a , por 

D. Luis Nata y Gayoso. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 4866.
Compendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. Tres vols. en 8.° Madrid, 4863-67.
Las veladas de un Párroco, por D. Julio Bernal y So- riano. Un vol. en 4.° Zaragoza, 1867.
Cuentos morales para instrucción de los niños. Cuarta edición. Un vol. en 8.° Madrid , 4859.
Tratado de urbanidad y cortesía , por D. Manuel Ruiz 

Romero. Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Jaén,  4866.
Tratado de las obligaciones del hom bre ,  por D. Juan Escoiquiz. Un cuaderno en 8.° Valencia, 4869.
La luz de la in fan c ia , por D. Manuel Henao Muñoz. 

Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4867.
El Amigo de los n iñ o s , por Sabatier. Traducción de D. Santiago Gómez. IJn vol. en 8.° Madrid, 4865.
Juanito , por P a r rav ic in i , traducción de Iriarte. Un volumen en 8.° Madrid, 4869.
El buen Fridolin y el picaro T h ie r ry ,  por Sehinid, " traducción de D. Fernando B ertrán  de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.®, cartón. Valencia, 1865.
Nociones pedagógicas para la. dirección de las Escuelas 

elementales de ninas,  por D. P edro  Pablo Vicente. Ter
cera edición. Un cuaderno en *8.° Valencia, 4861.

De la educación. Discurso, por D. Francisco Alonso y Rubio. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4867.
Libertad de enscñanzr.t , por D. Rafael Monroy. Un cuaderno en 46 Castellón, 1868.
Extracto de la ley do Instrucción pública, por Don 

Gabriel Fernandez. Tercera edición. Un cuaderno en 4.° Madrid , 1867.
La Constitución española en diálogo, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4 869.
Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñcz. Un volúmen en 8.°, cartón. Albacete , 1869.
El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edición. Un vol. en 4.° Madrid, 1863.
Catecismo político de los n iños,  por D. Manuel Beni

to Aguirre. Sétima edición. Un cuaderno en 8.° Madrid , 4812.
Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Ben- jurnca. Un cuaderno en 8.° Madrid , 4865.
¡Los españoleo no tenemos pa tr ia ! , por 1). Santiago Ezquerra, Un cuaderno en 4.° Madrid , 1869. '
Anuario de la provincia do Madrid, formado do orden

de su Diputación provincial, 4866. Un vol. en 4.° Ma
drid , 4869.

Anuario de la provincia de Madrid, publicado por 
acuerdo de la misma corporación, 4868. Un vol. en 4.® M adrid , 4868-69.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.
Panteón n a c io n a l , por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1866.
Apoteosis de Daoiz y V e larde , alegoría en un acto y 

en verso, por D. Emilio de Tamarit. Ün cuaderno en 8.° M adrid , 1863.
Elogio fúnebre de Martínez de la R o s a , por D. F. F e r nandez y González. Un cuaderno en 4.° Granada, 4862.
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la 

moral y política délos jesuitas, traducción de D. F ra n 
cisco de Paula Montejo. Un vol. en 4.° Madrid, 4846.

Del Ebro al T íb e r , recuerdos por Juan García. Un volúmen en 8.° Madrid , 1864.
Una venganza frustrada , novela por D. Francisco Pa- lou y Flores. Un vol. en 4.° Madrid , 1851:
Alegorías , por D. Federico Moja y Bolívar. Un volúmen en 8 0 Madrid , 4868.
La Estafeta de Urganda, porD. Nicolás Diaz de Ben- jumea. Un cuaderno en 8.° Londres, 4864.
Nuevo y brevísimo método de escribir la letra bastar

da española, por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.® apaisado. Valencia, 4864.
Método de escritura usual para la enseñanza de los 

ciegos, por D. Carlos Nebreda y López. Un cuaderno en 4,° Madrid, 1869.
La escritura y la imprenta, por D. Lorenzo Gómez Quintero. Un cuaderno en 8.° L u g o , 1867.
Principios de Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos vols. en 8.° Madrid, 4860.
El auxiliar del Epítome de la Gramática de la Acade

mia , por D. Miguel Clergue. Segunda edición. Un cuaderno en 8.°
Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 

la Academia Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.
Elementos de Gramática castellana, por D. J. Illas y 

D. L. Figuerola. Vigésimanovena edición. Un vol. en 8.°, cartón. Barcelona, 4858.
Compendio mayor de Gramática castellana para uso de los niños, por D. Diego Narciso Herranz y Quirós. Un volúmen en 8.° Madrid, 1851.
Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Un volúmen en 8.° Madrid, 1852.
Gramática castellana teórico-práctiea, por D. Gregorio Herrainz. Un vol. en 4.° Madrid, 4869.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, por 

la Académica, Déeimatercia edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4866.
Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y Es

cueta Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1868.
Vocabulario analítico de la lengua castellana, por Don 

Toribio García. Un cuaderno en 4.° Valladolid, 4854.
Nuevo Diccionario de la lengua castellana. Un volúmen en 8.° Madrid, 1847.
Discursos de recepción de la Aeademia Española. Tres volúmenes en 4.° Madrid, 4860-65.
Fuero Juzgo en latin y en castellano, por id. Un volúm en en folio, pasta, Madrid, 4815.
El Fuero de Avilés. Discurso por D. Aureliano Fer- 

nandez-Guerra, Un vol. en 4.° Madrid, 1865.
Obras poéticas del Duque de Frias. Edición de la Academia. Un vol. en 4.° Madrid, 1857.
La Araucana, de Ere illa. Edición de la id. Dos volúmenes en 8.° Madrid, 4866.
Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Edición de idem. Un vol. en 8.° Madrid, 1867.
Resumen de las actas y tareas de la Academia. Espa

ñola en el año académico de 1861 á 4862, por D. Manuel 
Bretón de los Herreros. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4862.Colección de autores selectos latinos y castellanos. 
Tres vols. en 4.° Tomos 2,°, 3.° y 5.° Madrid 4849-51.

Sermones del P. Capilla Dos vols. en 4.° Madrid, 4846.
Nociones acerca de la Historia del teatro desde su na

cimiento hasta nuestros dias , por D. Ramón Valladares 
y Saavedra, Un vol en 4.° Madrid, 4848.

Programa de Psicología y Lógica, por Besson. Un cuaderno en 4.° Búrgos, 4a64.
Breve resena del estado de ia instrucción pública en 

España con relación especial á los estudios de Filosoiía, 
por D. José de la Revilla. Un vol. en 8.° Madrid, 1854.

Programa do lengua griega, por D. Félix Sánchez. Un volumen en 8.° Madrid, 186i.
Clave de los ejercicios prácticos y fáciles para apren

d e r  la lengua latina , por D. F. de P. Hidalgo. Un cuaderno en i.° Cádiz, 1862.
De arte rhetoriea. Libri quinqué , á Dominico de Co

lonia. Ln vol. en 8." Madrid, 4753.
Cuadro sinóptico de la pronunciación francesa, por 

D. Venancio María Fernandez de Castro. Una hoja, Va- 11 año lid, 1858.
Elementos do Gramática francesa. Un cuaderno en 8. 

Madrid, 1855.Gramática déla lengua francesa, por el P. Joseph Nu- 
ñez de Prado. Un vol. en 8.°, pergamino. 1769.Tratado de dibujo lineal, por D. Manuel Ruiz Romero. Un voL en  4.° Jaén, 4861.

Cuadro sinóptico de num erac ió n , por D. Francisco Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 1866.
Elementos de Aritmética , por D. Bartolomé Tortcs. 

Un cuaderno en 8.°, cartón. Castellón , 1868.Nociones de Aritmética, por D. Joaquin María Fer-



nandez Cardin. Un cuaderno en 8.° Segunda edición. Ma
drid, 1868.

Curso de Aritmética, por D. Rogelio Moñona. Ün cua
derno en 8.° Zaragoza., 184o.

Compendio de Aritmética, por D. Domingo Rainos 
Domínguez. Quinta edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1857. ( .

Programa de Aritmética, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bus ti lio. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Aritmética, para los niños, por el mismo. Un volúmen 
en 8.° Madrid, 1869.

Nuevo Stchote, ó tablero contador de enteros y de
cimales, por D Domingo B. Fernandez Arrea. Un cua
derno en 8.° Madrid, 1868.

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un 
volúmen en 4.* Madrid, 1867. #1

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio de Mos
quera. Un vol. en 8.* apaisado. Pontevedra, 1864. .

Cuadro generador del sistema métrico-decimal, por 
D. Felipe Antonio Maclas. Una hoja. Valladolid, 1860.

Cartilla métrico-monetaria, por D. Juan Miró. Jerez de 
la Frontera, 1853.

Explicación del sistema decimal ó métrico , por Don 
José Mariano Vallejo. Segunda edición. Madrid, 1853.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales á 
las métrico-decimales, por D. Juan María de Soto. Un 
cuaderno en 4.° Valencia, 1867.

Ejemplos de operaciones de Aritmética y Algebra, 
por D. Diego Terrero. Dos cuadernos en 8.° Oviedo, 1858.

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 4.° Madrid, J865.

Tratado de Geometría elemental aplicada á la Agri
mensura, por D. Manuel Ruiz Romero. Un vol. en 4° 
Jaén, 1861.

Tratado de dibujo lineal, por el mismo. Un vol. en 4.* 
Jaén, 1861.

Compendio de Geografía^or D. Antonio Arias y Eli- 
ces. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente 
Boix. Quinta edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1869.

Reseña geográfica y estadística de España, por Don 
Fermin Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1868.

Descripción geográfica y estadística de España, por 
D. Bernardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1869.

España y Portugal. Mapa para niños, por Aleson. 
Una hoja. Logroño.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un volú
men en 4.° Madrid, 1858.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1861.

Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.® Ma
drid, 1858.

Programa de la asignatura de Historia de España, 
por D. Vicente Boix. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1867.

Historia de la ciudad y corte de León , por el P. Ris
co. Un tomo en 4.° Madrid, 1793.

Historia de la Iglesia de León, por el mismo. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1792.

Estado social y político de los Mudejares de Castilla, 
por D. Francisco Fernandez y González. Obra publicada 
por la Academia. Un vol. en 4.° Madrid, 1866.

Juicio crítico de D. Alvaro de Luna, por D. Juan 
Rizzo y Ramírez. Un tomo en 4.° Madrid , 1865.

Historia crítica de los falsos cronicones , por D. José 
Godoy y Alcántara. Obra publicada por la Academia. Un 
volúmen en 4.° Madrid, 1868.

Caracteres históricos de la Iglesia española. Discurso 
por el mismo. Segunda edición. Un vol. eñ 8.° Ma
drid , 1866.

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de 
D. Angel María Terradillos. Un vol. en 4.° Madrid, 1869.

Curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Un vo
lúmen en 8.8 Madrid , 1858.

Nuevo sistema para explicar el calor, la luz, la elec
tricidad y el magnetismo , por D. Rafael Chamorro y 
Abad. Un vol. en 4.° Madrid, 1870.

Manual del Magnetizador práctico, por Regazzoni, 
traducción de Alverico Perón. Un cuaderno en 13.® Ma
drid, 1869.

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópti
cos , por D. Mariano Santistéban. Un cuaderno en folio. 
Madrid, 1854.

De los ácidos orgánicos, por D. Joaquin José Alvés, 
traducción de D. Joaquin Olmedilla y Puig. Un volúmen 
en folio.

Ampliación de la Botánica , por D. Miguel Colmeiro. 
Un cuaderno en 8.° Sevilla, 1847.

Estudio de la familia de las laurineas, y monografía 
del alcanfor, por D. Joaquin Olmedilla y Puig. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1864.

De la organización que conviene dar á la enseñanza 
de las ciencias cosmológicas, por D. Juan Vilanova y 
Piera, Un vol. en 4.° Madrid, 1864.

Importancia y aplicación de los estudios geológicos. 
Discurso por D4 Ramón Pellico. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1863.

Estudios sobre el desarrollo de la Agricultura, por X. 
Un cuaderno en 4.°

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco
la, por D. Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1863.

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza 
y prosperidad agrícola con la’ concesión del privilegio 
exclusivo de emitir obligaciones hipotecarias á una So
ciedad anónima, por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1864.

Fomento de la población rural de España, por Don 
Fermin Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1863.

Informe de la Sociedad Económica Matritense sobre 
la Memoria Fomento de la población rural. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1865.

Estudios químicos sobre Economía agrícola en gene
ral, por D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1868.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu , traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por 
el m ism o, traducción de id. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1863.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Ja
cinto Montells. Un cuaderno en 4.° Málaga, 1853.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.° Logroño, 1869.

Proyectos de medidas y reglamento para la extinción 
de la langosta, por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1845.

Memoria sobre el trillo Ayala, por D. B. M. T. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1819.

La industria en España y en los Estados-Unidos, por 
D. Pedro de Zea. Un cuaderno en folio. Madrid, 1867.

Tratado perteneciente al arte de la tintura, por Don 
Luis Fernandez. Un vol. en 4.° Valencia, 1786.

Tratado del arte de hilar, devanar, doblar y torcer las 
sedas según el método de Mr. Vaucason, por D. Josef 
Lapayese. Un vol. en 4.° Madrid, 1779.

Tratado sobre la fábrica de medias de seda fina, por 
el mismo. Un cuaderno en 4.° Valencia, 1786.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, 
por D. Miguel Gastells. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.

Memoria sobre los instrumentos de música presenta
dos en la Exposición internacional de Londres del año 
1863, por D. Antonio Romero y Andía. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1864.

Memoria sobre la cuestión aurífera, por la Sociedad 
Económica Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1851.

Informe sobre la ocupación, colonización y franqui
cias de 65 posesiones españolas en Afrioa y Ultramar, 
por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1858.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo del hom
bre. Discurso por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1863.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Econó
mica Matritense. Un cuaderno'en 4.° Madrid, 1863.

Tratado de aguas minero-medicinales, por D. Carlos 
Auban y Bonell. Un vol. en 4.® Madrid, 1859.

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por Don 
Jerónimo Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.° Jaén, 1869.

Compendio completo y práctico del impuesto vigente 
sobre traslaciones de dominio, conocido por derecho de 
hipotecas. Un vol. en 4.° Madrid, 1867.

Armonía entre el principio moral y el económico. 
Discurso por D. Narciso Guillen. Un cuaderno en 4.° 
Barcelona, 1864.

Manual de Economía política, por D. Joaquin Reche. 
Un vol. en 8.° Madrid, 1853.

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1857.

i ¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.* 
Madrid, 1857.

Las elecciones, por D. Luis María Pastor. Un cuader
no en 4.® Madrid, 1863.

De la civilización. Discurso por D. Pedro Felipe Mon- 
lau. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1853,

Estudio comparado de los efectos civiles del matri
monio en las varias provincias de España. Discurso por 
B. Ricardo Sepúlveda. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

De la sucesión hereditaria, por D. Joaquin Cadafalch 
Buguñá. Un vol. en 4.° Madrid, 1863.

Resumen de las actas y discurso leidos en la junta 
pública general celebrada por la Academia de Ciencias 
morales y políticas el 13 de Enero de 1863. Un cuader
no en 4.® Madrid, 1863.

Resumen de las aetas y discurso leidos en la ju n ta

pública general celebrada por la misma Academia el 10 
de Junio de 1866. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1866.

Resúmen Histórico de las tareas de la Sociedad Eco
nómica Matritense durante el año de 1850, y discurso 
sobre el objeto y tendencias de la misnm, por D. Mateo 
Seoane. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1851.

Resúmen denlas acciones virtuosas premiadas por la 
Sociedad Económica Matritense el dia 19 dé Marzo 
de 1861. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
misma Sociedad el dia 13 de Marzo de 1865. Un cuader
no en 4.® Madrid, 1865.

Exposición elevada á las Cortes por la misma. Socie
dad reivindicando los derechos de las demás del reino 
pam discutir y representar sobre cuestiones económico- 
políticas. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.

Memorias sobre el ejercicio discreto de la caridad en 
el repartimiento de la limosna, presentadas á la Sociedad 
Económica Matritense. Un vol. en 4.® Madrid, 1784.

T otal: 155 obras, con 161 vols. y 7 hojas.
Madrid 9 de Marzo de 1870.—El Director general, 

Manuel Merelo.

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose dispuesto por la Excma. Diputación de 

esta provincia proveer por oposición pública las plazas de 
Capellanes de la Beneficencia provincial cón destino á los 
Hospitales General y de la Caridad, que se hallan en la 
actualidad vacantes, la misma corporación se ha servido 
acordar se convoque, como por el presente se hace, á la 
referida oposición publica, cuyos ejercicios han de tener 
lugar ante el Tribunal competente con arreglo á las dis
posiciones siguientes:

4.a Las plazas que se sacan á oposición son ocho de 
Capellanes del Hospital general, dotadas con 550, 600, 650, 
700, 750, 800, 850 y 1.000 escudos anuales respectiva
mente, y otras dos de igual clase del hospital de la Ca
ridad , dotadas cada una con el Haber anual de 500 es- 
cu dos.

3.a Los que aspiren á desempeñarlas presentarán en 
la Secretaría de la Diputación provincial en el término 
de 30 dias, contados desde que aparezca esta convocato
ria en la G a c e t a , las solicitudes acompañadas de los do
cumentos que acrediten su carácter sacerdotal, títulos 
académicos, certificaciones de conducta moral y política, 
relaciones de méritos y servicios y lás licencias necesa
rias de sus Prelados.

3.a La oposición tendrá lugar en los (fifis que se anun
ciarán préviamente en la G a c et a  ante uii Jurado com
puesto de siete individuos, seis nombrados por la Diputa
ción y uno como Diputado provincial elegido por la mis
ma, que presidirá los ejercicios. . ■ f

4.® Estos ejercicios consistirán:
4.® En contestar a tres preguntas sobre Teología mo

ral, sacadas á la suerte de entre las que el Tribunal haya 
designado, y á las observaciones que este tuviera á bien 
hacer.

3.® En escribir todos los opósitóres una disertación, 
cuya lectura durará por lo ménos 30 minutos , sobre un 
mismo tema, sacados por suerte de entre los fijados de 
antemano, y quê  versarán acerca de los textos del Cate
cismo de San Pió V. Dicho acto se Verificará en el tér
mino de 13 horas, en las que permanecerán los aspiran
tes aislados, pudiendo utilizar solamente los libros que al 
efecto se proporcionen los mismos.

Y 3.® En explicar una homilía de los Evangelios, que 
también será designada por suerte para cada uno de los 
opositores con cuatro horas de anticipación, la cual será 
propugnada durante 30 minutos por los contrincantes, di
vididos en ternas formadas según designe igualmente 
la suerte.

5.a El Tribunal, después de reunidos los documentos, 
procederá ásu clasificación, señalando á cada opositor un 
número de orden que será el relativo á la fecha de su 
solicitud, y el cual servirá para actuar en los ejercicios.

6.a El Tribunal; convocará á los opositores para ente
rarles personalmente del número que les haya correspon
dido; y si á la media hora de llegarles el turno de actuar 
no se presentasen, se considerarán retirados de la oposi
ción, á ménos que por causa justificada prueben no ha
ber podido concurrir, cuya condición se establece para 
cada uno de los ejercicios mencionados.

7.a El Jurado, al concluir cada ejercicio, procederá á la 
calificación de los opositores con la sencilla fórmula de 
aprobado ó reprobado; y terminados todos los ejercicios 
acordará la calificación general, formando una lista de 
aptitud de mayor á menor, comprensiva de los aspirantes 
que puedan ser elegidos para las plazas anunciadas.

8.a La Diputación provincial proveerá las plazas va
cantes eligiendo libremente entre los propuestos por el 
Tribunal, y nombrará además tres de los opositores apro
bados como Capellanes supernumerarios sin sueldo para 
cubrir sin nueva oposición las plazas que vacaren suce
sivamente.

9.a Dichos supernumerarios disfrutarán de la mitad 
del sueldo de los Capellanes de número á quienes suplan, 
satisfecho de la asignación de los mismos, excepto en el 
caso de ser por motivo de enfermedad, pues entonces se 
abonará de los fondos provinciales.

10. No se concede á los demás opositores derecho al
guno para lo sucesivo, sirviéndoles únicamente los ejer
cicios dé mérito para otros concursos.

11. Una vez elegidos los que han de ocupar las plazas 
vacantes , se verificará entre los agraciados que tengan 
el título de Doctor ó Licenciado en Teología nueva opo
sición, exactamente igual á la celebrada, para el nom
bramiento de Capefian mayor, cuyo cargo recaerá en el 
aspirante que ocupe el primer lugar de los aprobados en 
estos ejercicios.

13. Todos los Capellanes nombrados se someterán á 
las disposiciones que rijan sobre los funcionarios públi
cos dependientes de la Excma. Diputación provincial.

Madrid 33 de Marzo de 1870.=E1 Vicepresidente de
cano, Quintín Chiarlone.=El Secretario interino, Camilo 
Pozzi.

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 
pública subasta el suministro de todos los garbanzos que 
necesiten los establecimientos provinciales de Beneficen
cia de esta capital, cuyo consumo en un año se calcula 
en 79.886 kilogramos, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en la subasta ; verificán
dose el remate con arreglo al modelo que á continuación 
se halla formulado, al cual han de sujetarse las proposi
ciones ; siendo indispeñsable para presentarlas que los 
licitadores acompañen á las mismas cartas de pago ó 
fianza provisional que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 3.708 escudos, 
equivalente al 10 por 100 del importe de los referidos 
79.886 kilogramos de garbanzos, bajo el tipo de 339 mi
lésimas de escudo kilogramo; debiendo tener Tugar la su
basta á los 30 dias de hallarse anunciada en la G a c e t a , 
y si este fuere festivo será al siguiente, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Diputación provincial, 
presidido por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine.

Madrid 34 de Marzo de 1870.=E1 Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita en . . . . ,  calle de    núme

r o . . . . .  , enterado del anuncio y pliego de condiciones 
inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Madrid el sumi
nistro de todos los garbanzos que necesiten los estable
cimientos provinciales de Beneficencia de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 79.886 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio 
d e . . . .  (aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra 
ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 24 de Marzo 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

744 Alcalde constitucional............ Barquero.
745 Aurora Laseano......................... Málaga.
746 Brígida Zaton....................... Santillana.
747- Bernardo Rodríguez................. Palencia.
748 Constantino Cuadra............. Jijona.
749 Cármen Marrací......................... Santander.
750 Dolores Albear.....................— Aguilar.
751 Eugenio Campillo.................... Getafe.
753 Encarnación Carolo y C.......... Valencia.
753 Enrique de la R iva................... San Fernando.
754 Francisco Quirós............... . . . Alcázar de San

Juan.
755 Francisco Jiménez.................... Jad raque.
756 Francisco Rodrigo V ................. Valladolid.
757 Gustavo Berebez....................... Barcelona.
758 Gregorio de Sesma................. Búrgos.
759 Joaquin Poveda......................... Elda.
760 José García y Martin................ Méntrida.

. 761 Jáime O rte................................. Guadalajara.
763 Juan de Pascual....................... Pamplona.
763 José María Segué....................... «Barcelona.

qNúméros. nombres. Destinos.

764 Josefa L ópez............................. 'San Cristóbal.
765 Juan Presa.......... ...................... Valladolid.
766 José García.......................... .. Montenegro.
767 Juan de Dios Cárrien.............. Córdoba.
768 Mónico Sanz.................... ......... Alcalá.
769 María Is la .................................. Valencia.
770 Manuel Cámpos. . . . . . . . . . . . . Segovia.
771 Mariano Crespo........................ Salamanca.
773 Marqués , del Nerbioii.............. Sevilla.
773 Manuel Manzanares.................. Segovia.
774 Nicanor de‘F rutos.................... Pozo-Cañada.
775 Pedro Elvira—  ....................... Valladolid.
776 Pedro Lario ............................... Alfambra.
777 Pascúal F idalgo........................ Barco de Avila.

Madrid 35 de. Marzo de 1870.=«=E1 Inspector Jefe, Juan
Moratilla.

Ayuntamiento popular de Alcalá de Henares.
Acordado por esta corporación que se provea por 

concurso la plaza de Maestra auxiliar ó pasanta de la 
Escuela pública de niñas de esta ciudad, que se halla va
cante y está dotada con el sueldo de 146 escudos anua
les, las interesadas que reúnan los requisitos que son ne
cesarios y quieran aspirar al referido concurso presen
tarán sus solicitudes debidamente documentadas, ó las 
dirigirán por el correo á esta Alcaldía en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a .

Alcalá de Henares 18 de Marzo de 1870.=E1 Alcalde, 
Lopé Ignacio Fuentes. * A—106

Esta corporación municipal, en uso del derecho que 
concede á los Ayuntamientos el art. 50 de la ley muni
cipal y lá órden del Poder Ejecutivo de 4 de Marzo 
de 1869, ha acordado proveer lá plaza de Médico-ciruja
no de Beneficencia del distrito del Norte de esta ciudad, 
que se halla vacanté y está dotada con 400 escudos 
anuales.

Los que quieran aspirar á la referida plaza presenta
rán sus solicitudes debidamente documentadas, ó las di
rigirán por el correo á está Alcaldía en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde el de la publicación de 
este anuncio en la G a c eta  de M ad rid .

Alcalá de Henares 18 de Marzo de 1870.—El Alcalde, 
Lope Ignacio Fuentes. A —105

Alcaldía constitucional de Polan.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de dicho pueblo, partido de segunda clase, dotada con 900 
escudos anuales abonados en lá forma siguiente: 340 pa
gados por el Ayuntamiento trimestralmente por la asis
tencia niédica de 100 familias pobres, y 660 escudos que 
recibirá de los vecinos no pobres comprometidos eri el 
repartimiento verificado al efecto; siendo de cuenta del 
Facultativo su cobranza, por la cual y por partidas fa
llidas se aumentan en dicho reparto 75 escudos que di
vidirá proporcionalmente con el Cirujano que hay con
tratado hace tiempo por comprenderse en aquel ámbas 
dotaciones.

La población consta de 500 vecinos; es sana , abun
dante en los artículos de primera necesidad, situada á 
tres leguas de la capital y partido de Toledo.

Los aspirantes ádicha plaza dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas al Presidente del Ayunta
miento en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Polan 9 de Marzo de 1870.==E1 Alcalde, Clemente Gu
tiérrez Galan. P—-30

Alcaldía constitucional de Archena.
D. José Medina Luna, Alcalde primero constitucional 

de esta villa de Archena.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes 

á la plaza de Médico titular puro de esta villa á pesar de 
haber sido anunciada al público en el Boletín oficial de 
la provincia, núm. 355, del dia 38 de Octubre de 1869; 
cumpliendo lo dispuesto en el art. 30 del reglamento 
para la organización de partidos médicos de 11 de Marzo 
de 1868, se anuncia por segunda vez en el nombrado pe
riódico y en la G a c e t a  de M adrid  á fin de que los as
pirantes presenten sus solicitudes requisitadas ségun y 
en la forma que determina el art. 37 del apuntado re
glamento en esta Alcaldía y en el término de 30 dias, á 
contar desde el de la publicación del presente.

Para gobierno de los pretendientes, el contrato lo será 
por cuatro años, percibiendo en cada uno y por trimestres 
vencidos la dotación de 340 escudos por la asistencia ele 
una á 300 familias pobres y demás obligaciones que se 
expresan en los artículos 1.®, 3.° y 3.® del referido regla
mento; quedando el Facultativo en libertad de celebrar 
contratos particulares con los vecinos pudientes para 
prestarles la asistencia correspondiente á su profesión.

El Ayuntamiento tiene contratado un Cirujano titu
lar de segunda clase en uso de la atribución que le está 
concedida.

Las condiciones que han de normalizar el contrato 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Archena 11 de Marzo de 1870. =  José Medina.
._________ __  A—113

Alcaldía constitucional de Lillo.
Está vacante la plaza de Farmacéutico de la villa de 

L illo , provincia de Toledo, cabeza de partido judicial, 
que consta de 730 vecinos. La dotación es 300 escudos 
pagados por mesadas ó trimestres del presupuesto mu
nicipal, y las condiciones son las del reglamento vi
gente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documen
tadas al Presidente del Ayuntamiento en el término de 
un m es, contado desde la inserción del anuncio en el 
Boletín de la provincia y G a c e t a  de M a d r id . =  José 
Sánchez Brúñete. L —49

Alcaldía constitucional de Velada.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa, dotada con el sueldo anual de 300 escudos 
satisfechos del presupuesto municipal por la asistencia 
de una á 100 familias pobres designadas por el Ayunta
miento y Junta de Sanidad. Además el Profesor podrá 
celebrar contratos particulares con este vecindario hasta 
conseguir una regular dotacioñ.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la Municipalidad con los documentos prevenidos en 
el art. 37 del reglamento vigente dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Velada 7 de Marzo de 1870.=E1 Alcalde, Patricio 
Rayón.    . ________ V— 75

Administración económica de la provincia 
de Badajoz.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Juan 
Estrada, Jefe que fué de la Sección de Fomento de esta 
provincia, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente en esta 
Administración por sí ó por medio de persona que le 
represente á fin de conferirle traslado del expediente de 
alcance que en la misma se sigue contra D. Jesús Mén
dez, Pagador que fué de Obras públicas, por la cantidad 
de 1.308 escudos 795 milésimas, y de cuya suma se le 
considera con otro responsable subsidiario; apercibido de 
que si pasado dicho término no verifica la expresada pre
sentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 15 de Marzo de 1870.=José R. Quilez.
 ______________  B—64

Secretaria de la Audiencia de Zaragoza.
Por fallecimiento de Juan Vázquez Alvarado se halla 

vacante en el Juzgado de primera instancia de Borja 
una plaza de alguacil, dotada con el sueldo de presupues
tos y los derechos de arancel.

Y el Sr. Regente de este Tribunal, que es al que cor
responde su provisión, ha tenido á bien mandar se pu
blique dicha vacante á fin de que los que quieran solici
tarla presenten en la Secretaría de mi, cargo dentro del 
término de 30 dias, contados desde el de la fecha, el cor
respondiente memorial acompañado de documentos que 

' justifiquen la edad, buena conducta y aptitud del aspi
rante para el desempeño de dicha plaza.

Zaragoza 16 de Marzo de 1870.=Agustin Adellac.
Z—18

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— 

Negociado 3.®—Por el presente y en virtud de acuerdo 
del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.a de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á Don 
Ventura Abeleyra, Depositario de policía que fué de la 
provincia de Pontevedra en 1834, ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de c¡ue en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse a los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría

general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta de efectos y caudales del citado ramo de policía 
de Pontevedra del referido año de 1834; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1870.=Ignacio Suarez Inclán.
M—3 8 8 -3

D. Facundo Diez de Escudero, Juez de primera ins 
tancia del distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito el Procurador D. Agustín 
Puig, en nombre de Sebastian Saavedra y López, ha pre
sentado escrito de demanda promoviendo el juicio de ad
judicación de los bienes componentes los patrimonios de 
las fundaciones vinculares instituidas por D. Vicente 
Espí, D. Bartolomé Canesa, D. Vicente Juan y Doña Jo- 
selá Lisorde, consortes ; D. Marco Ruiz de la Bárcena, 
Doña María Vicenta Moray y Caller, D. Blas Paya y Don 
Pedro L leó , que manifiesta le corresponden como pa
riente en décimo grado de consanguinidad; y conferido 
traslado al Promotor fiscal, se ha allanado á que se ten
ga por incoado dicho juicio, como así se ha acordado, y 
se cita y emplaza por este segundo edicto y término 
de 30 dias improrogables para que comparezcan en este, 
Juzgado los que se crean con derecho á los referidos 
bienes; bajo apercibimiento que trascurrido el expresado 
término seguirá el curso del procedimiento con arreglo 
á derecho, y sufrirán el perjuicio consiguiente.

Dado en Valencia á 31 de Marzo de 187Ü.=Facundo 
Díez.=Por su mandado, José M. Galan. X — 585

Por virtud de providencia del Sr. D. Juan de Igneson 
Magistrado de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, se con
voca á junta general de acreedores á los bienes queda
dos por fallecimiento de D. Mauricio Rosendo, vecino que 
fué de la misma, con el fin de hacerles saber el conve
nio celebrado por los señores que componen la comisión 
con la viuda é hijos del finado; cuyo acto tendrá lugar el 
dia 7 de Abril próximo, á la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de este Juzgado.

Madrid y Marzo 34 de 1870.=0rtega. X —586

D. Rafael María Ruiz Castaño , Juez de primera ins
tancia del partido de Getafe.

Por el presente edicto cito segunda vez á las perso
nas que se consideren con derecho á la herencia intesta
da de Sor Máría Josefa del Consuelo, monja profesa que 
fué del convento de Mercenarias descalzas de Madrid, y 
en el siglo Doña María Josefa Quintina del Moral y López, 
natural de la villa de Ciempozuelos, la cuál falleció en el 
indicado convento el dia. 7 de Octubre últim o, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de 30 
dias; se ha presentado reclamando la herencia D. José 
Benigno del Moral y Galan, vecino de Ciempozuelos y pa
dre de la finada.

Dado en Getafe á 19 de Marzo de 1870.=Rafael María 
Ruiz Castaño.=Angel de Francisco. X —583

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
por término de 30 dias, á contar desde el 14 del actual, 
á Manuel González, vecino de Mejorada del Campo y 
procesado por hurto, para que dentro de dicho término 
se presente en esta cárcel; prevenido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y contumaz, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal y pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 18 de Marzo de 1870.=Juan Ma
nuel Rom ero.=El actuario, Gregorio Azaña. A—104

D. Pedro Hernández, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y em
plaza á Miguel Novases Torres, vecino que ha sido de 
Valencia, contra el cual me hallo instruyendo causa 
criminal de oficio sobre quebrantamiento de condena, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c et a  de Ma d r id , com
parezca personalmente en este Juzgado á fin de hacerle 
saber la acusación fiscal; pues si así lo hiciere se le oirá 
administrando justicia, y en otro caso se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Albacete á 30 de Marzo de 1870.=Pedro Her
nández. = P o r  su mandado, José García. A —107

D. Pedro Hernández, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y empla
za á Gerardo García Lapuente, hijo de Vicente y de Es
tefanía, natural y vecino de Galatayud, soltero, de 33 
años de edad, á fin de que dentro del término de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga 
c eta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultaren causa que me hallo instruyendo contra el 
mismo sobre fuga de la cárcel de Pozo Cañada; preveni
do que de no hacerlo se seguirá aquella en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, según 
dsí lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dado en Albacete á 17 de Marzo de 1870: =  Pedro 
Hernandez.=Por su mandado, Francisco Requena.

A—108

D. Jáime Moya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama 
y emplaza á Natalio Alcolea y Marchante, vecino de Ar~ 
gamasilla de Alba, para que en término de nueve dias, 
contados desde la fecha, se'presente en este Juzgado ó 
en la cárcel nacional del mismo á responder de los car
gos que contra él resultan en la causa que se le sigue so
bre hurto de leña en los montes del Estado; prevenido 
que de no hacerlo se sustanciará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 16 de Marzo de 1870.= 
Jáime Moya.=Por mandado de S. S., Francisco Pana
dero. A—109

D. Jáime Moya, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcázar de San Juan y su partido-

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama 
y emplaza á Luciano García y Cañas, vecino del Tome- 
lloso, para que en término de nueve dias, contados desde 
la fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel nacio
nal del mismo á responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa que se le sigue sobre hurto de ma
deras; prevenido que de lo contrario se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 14 de Marzo de 1870.= 
jáime Mova.=Por mandado de S. S., Francisco Panadero.

A —110

D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente tercero y último edicto y pregón se 
cita y llama á un joven de estatura alta, delgado y tuer
to, conocido por el apodo de Borni, y vecino que fué al 
parecer del barrio de Hostafranch, cuyo actual paradero, 
nombres y demás circunstancias no constan,* para que 
dentro del término de nueve dias se presente á este Juz
gado, sito en la calle de Códols, núm. 3, piso segundo, con 
objeto de recibirle indagatoria en méritos de la causa 
criminal que por dicho Juzgado se instruye contra Gas
par Solé y otros por el delito de homicidio en la persona 
de José Fortuny y Prat, que tuvo lugar en dicho barrio 
en la noche del 9 de Julio del año último; apercibién
dole que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Marzo de 1870.=Vicente 
Rosell.=Por mandado de S. S., Francisco Margenat, Es
cribano. * B—63

D Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo áD . Marcelino 
Angulo, vecino de la villa de Berceo, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G aceta  de M a d r id , se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue por conspiración carlista; y 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera á 14 de Marzo de 1870.=Félix Her
rero y Sicilia.=Por su mandado, Ildefonso Igarza.

N—18

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta capital.

Por tercero y último edicto cito, llamo y emplazo a 
José González y Fernandez, alias el Diablo, que ha vi
vido en la calle del Bastero, núm. 9, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que-on emplazo improrogable¡de 
nueve dias se constituya en prisión en la carcel  ̂publica 
de esta villa con motivo de la causa que se le sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso se le 
declarará contumaz, se le señalarán para su representa
ción los estrados del Tribunal y le parara el consiguiente 
perjuicio.

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 1870. =  Raimundo 
Fernandez Cuesta. =  Por mandado de S. S . , Cayetano, 
Sola. M—385

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—PoT éí 
presente y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Jóbé 
de Lorenzo y Aragonés, Presbítero, Vicario eclesiástico 
de esta villa y su partido, se cita á Gabriel Navarro, na
tural de Madrid, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias, contados desde el siguiente al dé lá 
inserción de este anuncio, comparezca én este Tribunal 
y oficio del infrascrito Notario, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, cuarto principal, con objeto de prestar favo
rable ó adverso el consejo que con arreglo á la ley ne
cesita su hija Olalla Antonia Felipa Navarro para poder 
contraer el matrimonio que intenta; previniendo que de 
no comparecer se le seguirá el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 16 de Marzo de 1870.=Nicolás Bachiller.
M—386

D. Isidro Autran y González, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y  
último edicto y término de nueve dias á Federico Gon
zález y Perez, natural de Plasencia, hijo de D. Juan y de 
Doña Cármen, soltero, de 19 años de edad,-escribiente, 
vecino de esta capital, para que se presente en este mi 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á ampliar la in
dagatoria que tiene prestada en causa que se le sigue 
por conato de estafa; con apercibimiento de que pasado 
dicho término sin presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de Í870.=Isidro Autran.=Celes- 
tinó de Flores. M—383

D. Faustino García Sarriá, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Béjar.

Por el presente se llama, cita y emplaza por el tér
mino de 30 dias á la persona de Juan Sánchez Montes, 
álias Roselo y Borbón, natural y domiciliado en esta 
ciudad, casado, tejedor de paños, de edad de 38 años, 
para que se presente én .este Juzgado dentro del mismo 
á responder á los cargos que le resultan en la causa .que 
se le instruye en este Juzgado por suponerle autor*del 
homicidio perpetrado en la noche del 13 de Febrero úl** 
timo en la persona del dependiente de la Sección de Or- 

' den público de esta ciudad Santiago Manzano.
Dado en Béjar á 16 de Marzo de 1870.=Faustino G. 

Sarriá.=Por su mandado, Tomás Aragón. B—63

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Cebreros.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Francisco 
García Mancebo, vecino de Navaluenga, contra el que se 
sigue causa criminal por quebrantamiento de condena, 
para que se presente en este mi Juzgado ó en la cárcel 
del partido en el término de 10 dias á defenderse de los 
cargos que contra él resultan en dicha causa; si así lo 
hiciere le oiré y guardaré justicia, y no haciéndolo se 
sustanciará y terminará la causa en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 15 de Marzo de 1870.=Isaac Mar- 
tinez.=Por su mandado, Jesús Perez. C—131

D. José González Olivares, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo 
y emplazo á Pedro Polanco y Gómez, natural de Onga- 
yo (Santander), para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á contestar á los car
gos que le resultan en la causa que por antt el infras
crito Escribano se le sigue por connivencia en la fuga 
de un detenido; en él concepto que de así hacerlo se le 
oirá y administrará justicia, y en otro caso las provi
dencias que se dicten en su ausencia le pararán el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Marzo de 1870.=José González Oliva
r e s ^  José María Clavero. C—133

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso do 
esta capital, se cita, llama y emplaza á Mateo del Valle, 
Juan Congosto, Santiago Granel, Víctor Rojo, Juan Fran
cisco Sánchez, Benigno Molina y Luis Fernandez para 
que en el preciso término de 30 dias, único que se les 
señala, comparezcan en dicho Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa que se sigue en el 
mismo y por la Escribanía del infrascrito por haber sido 
sorprendidos con otros en la casa de juego de la calle de 
Cádiz, núm. 8, cuarto bajo, - la noche del 16 de Diciem
bre último; bajo apercibimiento que de no hacerlo se se
guirá dicha causa en su rebeldía y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1870. =  Salustiano García 
Muñoz. M— 377

D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de este. 
partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa cri
minal por robo de los efectos que á continuación se dirán, 
verificado en la iglesia de Cogollor en la noche del 35 de 
Enero último, en cuya causa tengo acordado que por 
medio de la Ga c et a  de M adrid  se procure averiguar 
por los dependientes de la Autoridad el paradero de los 
efectos que se dirán; y caso de ser habidos los ocupen y 
pongan á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se hallen , para lo cual se remitirá el pre
sente para su inserción en dicha G a c eta  de M a d r id .

Dado en Cifuentes á 17 de Marzo de !870.=Salvador 
Sanchez.=Por mandado de S. S., Diego Estéban y Pa
jares. N ota de los efectos robados.

Un cáliz de plata con su patena y cucharilla, un co
pón también de plata, un estandarte bueno, una capa 
blanca buena, una casulla blanca buena, otra casulla 
blanca buena, una manga de cruz buena, una banda blan
ca buena, otra banda encarnada, una muceta blanca bue
na, dos albas de hilo, cuatro sabanillas, y diferentes cin
tas y escapularios de seda. C—133

D. Domingo Ibañez, Juez de paz , ejerciente la judica
tura de prmiera instancia de la ciudad de Calatayud y 
su partido por indisposición del propietario.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á D. Nicolás Perez y Carenas, contra el que se sigue causa 
criminal en este Juzgado sobre abusos cometidos en 
el-ejercicio de su cargo de Escribano, para que se presen
te en este Juzgado en el término de nueve dias, que se 
contarán desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
de Ma d r id , á defenderse de los cargos que contra él re
sultan de esta causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
se sustanciará y terminará la causa en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 17 de Marzo de 1870.=Domingo 
Ibañez.=De su órden, Pedro Ibarra. C—134

En virtud de.providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Donato Toledo, 
se cita y llama por segunda vtz y término de una audien
cia á D. Cirilo Bullido , cuyo domicilio se ignora, para 
que se presente á una notificación del auto dado en los 
de menor cuantía que contra él sigue D. Manuel Castillo 
y Mendoza.

Madrid 10 de Marzo de 1870.=Cortés.=Por mi com
pañero Toledo, Jorge Reboles. M—378,

Ignorándose el domicilio de D, Ramón Domínguez 
Aguilar, se le cita y llama por el presente y término de 
nueve dias para que comparezca en el Juzgado de pri
mera instancia-del distrito del Centro de esta capital, 
sito en el piso bajo de la Excma. Audiencia del territo
rio, y Escribanía de D. José Mana Miller, á la practica de 
unas diligencias que se interesan en exhorto librado 
por el Alcalde mayor del distrito de Jesús Mana en la 
ciudad de la Habana. M 379

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortes, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y. Juez do 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, 
se cita y llama á D. José López Fernandez para que den
tro del término de seis dias se presente en dicho Juzga
do, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, á pres
tar declaración en causa criminal que se está instruyendo 
por alzamiento de efectos; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. M—380

Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia.—Por el presente y en virtud de providencia del 
mismo se cita, llama y emplaza por primera vez y térmi
no de nueve dias á D. Manuel de Hoyos, Abogado, para 
que en dicho término se presente en el referido Juzgado 
y Escribanía de D. Lorenzo María de Sevilla á responder, 
á los cargos que le resultan en causa criminal que contra 
el mismo se instruye por falsificación y estafa.

Madrid 16 de Marzo de 1870. M—390



D. Inocencio Ruiz C apillas, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Castrogeriz y su partido, con la con
sideración de ascenso.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y 
ú ltim a vez á Benita Saiz G arc ía , natural de Pampliega, 
á  fin de que se presente en este mi Juzgado á objeto de 
hacerla saber la acusación fiscal en la causa que contra 
ella instruyo sobre hurto  de una manta blanca a Benita 
Martínez; en la que la oiré y adm inistraré ju s tic ia^  y de 
lo contrario se sustanciará en su ausencia y rebeldía.

Dado en Castrogeriz á 20 de Marzo de i870 .= Inocen- 
cio Ruiz C apillas.=Por su mandado, E ustasio Escribano. 

* C—126

D. Joaquín José de la B allina, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Laredo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Simeón Diegc 
de Letamendi, vecino del Concejo de San Miguel de Mus* 
ques, para que en el térm ino de 30 dias , contados desde 
la  inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juz
gado y oficio del presente Escribano á prestar declaración 
de inquirir, respondiendo á los cargos que le resultan en 
la  causa que se instruye contra el mismo y otros sobre 
contrabando de s a l ; pues presentándose se le oirá y ad
m in istrará  justicia, y en otro caso se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía.

Dado en Laredo á 41 de Marzo de 1870.=Joaquin José 
de la B á llin a .=  Por su mandado, Antonio Pico Palacio.
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CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  24 de 

Marzo de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a ,

Continuando la sesión á las d iez , y siguiendo el de
bate sobre el voto particular del Sr. Romero Robledo, re
lativo al proyecto de Constitución de Puerto-R ico, dijo

El Sr. e s c o r i a z a : Y o hubiera deseado que el se
ñor Romero Robledo se hubiera tomado la molestia de 
m anifestar si cree que las reformas que se introduzcan 
en las A ntillas han de ser las mism as para Puerto-R ico 
y  Cuba; si llevadas á Puerto-R ico es consecuencia forzo- 
sá que se han de adoptar en seguida para Cuba, y si en 
efecto puede ser peligroso para esta isla el que se lleven 
á cabo Jas reformas en aquella. Yo ya he indicado que 
las diferencias que hay entre una y otra isla no pue
den desconocerse, y hasta he recordado lo que tuvo lu 
gar con motivo de la fijación del censo electoral, que en 
Cuba se fijó en 500 rs. y en Puerto-R ico en 2.000, aun 
cuando después se armonizaron esas disposiciones.

Esto prueba que hubo algún error en la copia; que los 
Capitanes generales estaban autorizados para hacer en es
to lo que creyeran conveniente, ó que taí vez iba eso en 
blanco; y como lo llenaron sin ponerse de acuerdo an ti
cipadamente, resultó esa diversidad. Esto es un misterio 
que yo no comprendo y que S. S. podría explicarnos, 
atendido el puesto que ocupaba al lado del Sr. Ayala en el 
M inisterio de U ltramar.

Yo no creo que la prensa criticara al Sr. Avala por
que no hubiera hecho nada en Ultramar: por ei contra
rio, censuraba lo mucho y malo que se habia ejecutado 
allí, quitando todos los empleados y mandando .otros de 
aquí, lo que no pudo verificarse sin los gastos que son 
consiguientes.

Decia S. S. que debía legislarse lo mismo para Cuba 
que para Puerto-R ico, y no recordaba que los Capitanes 
generales que se mandaron á aquellas islas no obraron 
del mismo modo en uno que en otro punto, y yo desearía 
oír una explicación sobre todo esto.

E l Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Respecto á lo que ha 
dicho S. S. sobre la diferencia de las cuotas que se fija
ron, tiene una explicación muy sencilla. Los Capitanes 
generales llevaron las facultades oportunas al efecto, y 
dé ahí esa variación que luego se rectificó.

Cuando S. S. quiera formular los cargos que tenga 
por conveniente, el Sr. Ayala contestará oportunamente 
del mismo modo que yo lo haré en lo que pueda referirse 
á mí, si bien debo hacer presente á S. S. que, tomados los 
acuerdos en Consejo de Ministros, de todo el Gobierno 
Provisional habría de ser la responsabilidad.

Mucho pudiera decirse acerca de la cuestión del per
sonal; pero no es de este momento , aunque bueno es 
tener en cuenta que los cargos que se han hecho sobre 
esto al Sr. Ayala ha sido porque ya no tenia más em
pleos que dar.

Por lo que hace á las diferencias que- puede haber 
entre una y otra isla, de que S. S. nos hablaba en su 
discurso, no son otras que las que puede haber entre las 
diversas provincias de la Península. Yo podría contestar 
á todo esto cumplidamente; mas no me lo permite el re
glamento, porque sólo tengo la palabra para rectificar.

El Sr. p u x g : Como quiera que para contestar á la 
alusión personal que se me ha. hecho necesito exponer 
las razones en que apoyo mi opinión favorable al voto 
particular, suplico á la Cámara me dispense su benevo
lencia.

Si hace algunos meses os hubiera dirigido mi voz, 
habría dicho que habia peligro para la integridad de las 
A n tilla s , y que presentaría dificultades para que se pu 
siera término á la rebelión el traer este proyecto al de
bate: hoy, que ya la insurrección se halla vencida, no os 
diré lo m ism o; pero sí que esta discusión puede llevar 
cierta inquietud á Cuba y crear algún peligro que es 
conveniente evitar.

E s to , que para mí es una razón que me hace aceptar 
el voto particular del Sr. Romero R obledo, veo que no 
ha impedido que se precipite este debate, como si se 
quisiera evitar la intervención en él de los Diputados de 
Cuba vy como si una fatalidad hubiera im pulsado al se
ñor Ministro de U ltram ar para traer ahora esta cuestión 
de tanta gravedad.

¿Es posible, Sres. Diputados, que se crea no hay p e
ligro en debatir esta gravísim a cuestión , cuando todavía 
tiene cjue durar por algún tiempo la agitación que siem 
pre deja tras sí toda rebelión apénas sofocada y vencida? 
Ciertamente que no.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Tengo un gran sentim iento 
en interrum pir á S.S.; pero el reglamento no perm ite que 
pueda consumir ahora un turno con motivo de una a lu 
sión personal.

El Sr. p u í g : Precisamente para contestar á la alu 
sión necesitaba exponer las razones que me impulsaban 
á adherirm e al voto particular; pero puesto que no me es 
posible hacerlo a s í , mi contestación está reducida á una 
mera afirmación de mi conformidad con el voto.

El S r.^ iw ac ias  a g o s t a : Esta tarde, al entrar aquí, 
me pareció que el Sr. Romero Robledo me aludía, y des
pués he sabido que.en efecto habia sido a s í ; y por lo tan 
to , ^concretándom e estrictamente á la alusión , debo 
manifestar que si yo hubiera opinado respecto á la opor
tunidad de este debate como el Sr. Romero Robledo, h a 
bría suscrito su voto particular; pero no estaba de acuer
do con S. S. en este p u n to ; y si no he estado conforme

con el de la com isión, ha sido porque en las cuestiones 
de U ltram ar creo que debe aceptarse un criterio conser
vador y no el radical que ha servido de base al dictamen.

El Sr. l i n a r e s  : Es indudable, Sres. Diputados, que 
el Sr. Romero Robledo os ha demostrado que en Cuba 
hay una insurrección injustificable; que los rebeldes han 
cometido toda clase de perfidias, y que no es posible lle
var allí la libertad en estos momentos. Pero ¿es este el 
objeto del voto particular? No. La cuestión es si los pro
yectos de reformas para Puerto-R ico pueden causar al
gunas perturbaciones en Cuba.

¿Habéis oido algún argum ento que os demuestre esto? 
N o , ni le hay. Nadie ha creído antes de ahora que no 
podía legislarse para Puerto-R ico sin el concurso de los 
representantes de la isla de Cuba.

Yo recuerdo que ántes de llegar el decreto de con
vocación me puse de acuerdo con las personas principa
les de la cap ita l, y en las reuniones que celebramos á 
nádie se le ocurrió que m iéntras los Diputados de la isla 
de Cuba no pudieran venir aquí no se pudiera tra tar de 
las reformas de Puerto-Rico. Cuando llegó el decreto de 
convocatoria todas las clases de la sociedad lo recibie
ron con aplauso, y no hubo una sola voz que dijera 
fuese necesario esperar á los cubanos. Nombrado yo Di
putado , y hablando como es natural de lo que había
mos de hacer, nádie dijo que hubiese que esperar á los 
Diputados cubanos, como tampoco cuando nos despedi
mos y dimos un  manifiesto diciendo que veníamos á 
pedir las reformas que conceptuábamos necesarias para 
Puerto -R ico ; y recuerdo que se indicó pusiera una nota 
diciendo que no firmaban ese documento los Sres. Mar
qués de la Esperanza y Machicote porque ya se habían 
embarcado.

Cuando llegamos á Madrid empezaron los trabajos 
por exam inar las modificaciones que habrían de in tro 
ducirse en la Constitución del 69 para aplicarla á Puerto- 
Rico. Los Sres. Diputados recordarán que tomamos 
asiento los Diputados de Puerto-R ico en O ctubre, y lo 
primero que hice fué pedir la palabra para m anifestar 
que Puerto-Rico no era un satélite de la isla de Cuba,-y 
que era preciso no se confundiese una isla con otra, sin 
que se alzase una voz que me contradijera. Posterior
mente fué cuando el Sr. Puig manifestó que no veia in 
conveniente en esperar á que viniesen los Diputados de 
Cuba, puesto que podrían venir en el plazo de dos ó tres 
meses; aunque si creyese que habían de tardar más, 
estaria conforme conmigo. Es decir, que no creia que h u 
biera ese peligro en que se discutiera él proyecto de Cons
titución.

Dice el Sr. Romero Robledo que cuatro de los Dipu
tados de Puerto-Rico están conformes con su voto par
ticular. Podrá ser: mas no estaban ántes conformes con 
esa opinión. De no querer que se tra tara  de esas refor
mas, era preciso no haber'aceptado el cargo de Diputado 
y no haber venido á tom ar asiento en este Cámara, por
que no podía desconocerse lo que dispone el art. 108 de 
la Constitución; porque presentarse aquí y oponerse á 
que se lleve á efecto lo prescrito en el artículo constitu
cional es una cosa inconcebible. Esto en cuanto á P uer
to-Rico.

En cuanto á la opinión de la isla de C uba, no hay 
más que tener presente que no era desconocido lo que 
prescribía el art. 108 de la Constitución. Que se supo 
cuándo se hacían las elecciones en Puerto-R ico; se tuvo 
noticia de la presentación de este proyecto, y nádie p ro 
testó contra esto. La representación pidiendo el aplaza
miento de este debate no ha venido hasta Enero.

Pero, señores, el que Puerto-R ico tenga una Consti
tución, ¿puede ser verdad que no convenga á P u erto - 
Rico? O son idénticas en todo esas is la s , ó no; si son 
idénticas, entonces digo que le conviene. ¿Y porqué? 
Puerto-R ico es una isla muy pequeña, y no se corre n in 
gún peligro en darle una C onstitución, porque es una 
pequeña máquina que fácilmente se m aneja, y el hacer 
en ella un ensayo para ver los efectos de las reformas y 
aplicarlas ó no luego á Cuba, que es mucho más grande, 
es hacer una cosa útil á esta ultim a. Y si no son idén ti
cas , entonces no hay cuestión , y puede legislarse para 
una ú otra separadamente.

Pero se dice que Puerto-R ico ha dependido de Cuba, 
y que lo que se haga para una hay que hacerlo m añana 
para la otra; que ámbas islas deben seguir la misma 
suerte. ¿Y cuándo Puerto-R ico ha estado dependiente 
de Cuba ? Jam ás: una y otra han dependido do la isla 
de Santo Domingo. Puerto-Rico no siguió en su separa
ción á Venezuela, donde se educaba la mayor parto do 
la juventud puerto riqueña; ni Méjico, de donde recibía 
el situado, y hoy tampoco seguirá á Cuba si esta, lo qUe 
no sucederá, dejase de ser española.

Que esta y Puerto-R ico han tenido la misma legisla
ción. Han tenido las de la madre patria , pues nuestros 
Monarcas han tendido siempre á asim ilar aquellos paí
ses á Castilla. En Puerto-R ico no hay indígenas ; allí 
son españoles ó africanos. Vino la Constitución del 12, 
y se proclamó en P uerto -R ico ; á aquella sucedió la res
tauración del absolutismo y luego el restablecimiento ele 
Ja Constitución del 12, y por fin el año 3-1 los E stam en
tos; y todo este cambio de situación política tuvo apli
cación en aquella isla sin que se produjera la más ligera 
perturbación.

La prim era diferencia entre la metrópoli y la isla de 
Puerto-R ico fué el año 3o, y entonces también empezó 
á separarse de la isla de Cuba: en esta fueron desterra
dos ó condenados á m uerte muchos individuos y hasta 
familias enteras por haber jurado la Constitución de 1837, 
al paso que en Puerto-R ico era obligatorio el juram ento, 
y con arreglo á olla se establecieron A yuntam ientos 
como los de' la Península. Y esta situación duró hasta el 
año 1846.Y si ¡no lian sido iguales ambas islas en lo político, 
tampoco en lo judicial; habiéndose puesto en vigor en 
Puerto-R ico  desde luego el reglam ento para la adm inis
tración de justicia dado en .1835, lo cual no ha sucedido 
en Cuba.

Diversas han sido igualmente nuestras ordenanzas 
interiores y los aranceles. ¿En qué, pues, consiste la iden
tidad que quiere suponerse que hay entre ámbas A nti
llas? Y respecto á su estado in terior y maternal, la dife
rencia es.evidente; pues m iéntras eh Puerto-R ico la paz 
es perfecta y-se puede atravesar el país sin peligro algu
no, en Cuba no sucede lo mismo; y yo, que estuve allí el 
año 38 por prim era vez, pude convencerme del rigor y 
la vigilancia que se necesita para que los ciudadanos 
puedan m archar con seguridad, y eso en poblado, en las 
c iudades; que de los cam pos, del despoblado, no ha
blamos.

Ved, Sres. D iputados, si hay identidad entre ámbas 
islas, y si es justo  decir que necesitamos del concurso, 
que seria para nosotros hon roso , de los Diputados cuba
nos para constitu ir á Puerto-Rico, cuya actual situación 
contrasta con la de esa otra provincia tan perturbada , y 
de donde van á la nuestra las proclamas incendiarias 
que rara  vez llegan á inquietar á algunos espíritus.

Pero se dice" que han venido de Cuba exposiciones 
con muchas firmas pidiendo el aplazamiento de las r e 
formas políticas en Puerto-Rico hasta que lleguen los 
Diputados do aquella Ardilla. Pues, señores, los que esas 
exposiciones dirigen están en su derecho reclamando

que no se apliquen á su país; pero no impidiendo que se 
llagan para los puertoriqueños, que están en condiciones 
distintas.

¿Y en qué razón se fundan para creer que las liber
tades serán peligrosas para la integridad de la patria co
mún? ¿A quiénes han de a le n ta r , á los insurrectos de 
Cuba? Esos no se contentan con algunas reform as: han 
tomado las arm as porque quieren la independencia de la 
isla. Y los leales ¿han de decaer del valor que hoy ma
nifiestan porque se proclame una Constitución en P uer
to-Rico?

Si Cuba está enferma y raqu ítica , y en Puerto-Rico 
gozamos salud , ¿hemos de privarnos del paseo de la li
bertad porque no pueda moverse nuestra herm ana en
ferma ? Eso sería un egoísmo que no comprendo. Y si es 
que los firmantes de esa exposición no gustan .o ir ha
blar de libertad, mal están teniendo por vecinos á Santo 
D om ingo, que es un bandolerismo, y á los Estados-Uni
dos , de donde no puede llegarles sino el eco de esa pa
labra que les desagrada, y además con la insurrección 
dentro de su propio seno.

La verdad es , señores, que en Cuba se g rita  ¡ viva 
España! pero no como se gritaba el año 10 ¡ viva el rey! 
significando el deseo de separarse de la metrópoli; hoy, 
al dar ese grito, lo que se manifiesta es la simpatía por 
el Gobierno español y la obediencia á las leyes de la na
ción. Insulares y peninsulares acatarán con respeto la 
resolución de las Cortes Constituyentes.

Por lo tanto, esas exposiciones son como tantas otras 
que se presentan aquí todos los dias en favor de la re
pública , de tal ó cual Monarca, ó con cualquier otro ob
jeto : se reciben y se atienden hasta  donde sea posible en 
su dia.

Y hay m á s : esa exposición de que aquí se ha hablado 
lleva la fecha de 5 de Enero, cuando ya hacia tiempo que 
era conocido en Cuba el proyecto de reform a; y debe 
presumirse que de aquí partió la excitación para que se 
hiciera, porque dias ántes de que esto sucediera, dias antes 
de que fuera un hecho, lo habían anunciado varios perió
dicos de esta capital. Y respecto á si esa exposición re
presenta la opinión de la mayoría de los cubanos, yo diré 
que la Voz de Cuba, periódico dirigido por el infortunado 
Sr. Castañon , á-cuyos huérfanos hace poco que habéis 
concedido una pensión muy justa, protestó contra lo que 
en ese documento se dice y se pretende.

Y añade, sin em bargo, que puesto que Puerto-R ico 
ha vivido hasta ahora con el régimen que hoy tie n e , no 
hay inconveniente en que continúe hasta que Cuba se 
pacifique. ¿Pues sabéis cuál es ese régimen? Que los Capi
tanes generales pueden extrañar de la isla á todo el que, 
por los informes de su vida pública y privada que la Au
toridad tenga, considere como sospechoso de perturbar el 
sosiego público; y si bien es verdad que de esta orden 
no han hecho uso sino alguna que otra Autoridad supe
r io r, no por eso deja de estar subsistente y de haber sido 
aplicada en algunos casos. Y esto es lo que puede llam ar
se sistem a político de Puerto-R ico.

E l año 2o se dió esa real o rd en , y el Consejo de In 
dias dijo al Rey Don Fernando VII, á pesar de ser abso
luto, que no concediera esas facultades omnímodas á los 
Capitanes generales dé las Antillas; que no era conve
niente tra tar del modo que se perm itía á hombres libres; 
que-eso podía producir la arbitrariedad , y esta conducta 
dar resultados como los que acababan de verse en Vene
zuela, cuya pérdida era ya conocida.

¿Existen esas facultades después de la revolución de 
Setiembre? No sólo.^existen, sino que se han ratificado; 
porque al hacerse las elecciones de Diputados á Cortes 
en Puerto-Rico se suspendieron los efectos de esa real 
orden durante el período electoral.

Que existen personas que no tienen gran deseo por 
gozar de los derechos políticos, es indudable, porque hay 
quien sólo tiene desarrollado el órgano de la adquisib i- 
clad; pero no sucede lo mismo al que estim a en algo la 
dignidad del hombre. El mismo Sr. General Serrano ha 
dicho en el Senado que los que se dedican al tráfico ne
grero son opuestos á esas reformas; pero que estos están 
muy lejos de ser la mayoría de aquellos habitantes. Esto 
le valió al Sr. Duque de la Torre felicitaciones de perso
nas tan im portantes como el Sr. Conde de Cañongo y 
otras no menos respetables, y que son los verdaderos re 
presentantes de la isla de Cuba.

Nosotros no pedimos nada para Cuba. Establecemos 
una línea divisoria entre Puerto-Rico y Cuba. Cuando 
esta se halle tranquila y vengan ;aquí sus Diputados pue
den hacer lo que más les convenga.

Pero ¿podrá apoyarse el voto particular en esa expo
sición de los cubanos? El Sr. Romero Robledo pide el 
aplazamiento. Y ¿qué solicitan los peticionarios de la isla 
de Cuba? Que el proyecto de Constitución de Puerto- 
Rico quede archivado, porque dicen que no basta para 
hacer esas reformas que termine la sublevación armada, 
sino que es menester arrancar toda esperanza y toda ilu 
sión á los insurrectos. ¿Cuándo vamos, pues, á gozar de 
esas reformas si ha de esperar á todo esto Puerto-R ico 
para que se realicen ?

Yo no digo que no vengan los Diputados de Cuba, 
¡ojalá vinieran m añana ! Pero tampoco aconsejaré que 
se hagan ahora las elecciones.

No puede por tanto la exposición servir de apoyo al 
voto particular, y concluiré recomendando á la conside
ración de la Asamblea que ya el año 37, no por Puerto- 
Rico, sino'por la isla de Cuba, no tomaron asiento en las 
Cortes los Diputados de Puerto-R ico. Sufrió Puerto-R ico 
esa desgracia por venir unida á Cuba; hemos perm aneci
do era la misma desgracia hasta la revolución ; todo ha 
sido prom esas; y después de haber venido y de estar 
consignado el art. 108 en la Constitución, y después de 
haberse presentado este proyecto, ¿habia de decir la Cá
m ara que no se discute ni se cumplo ei art. 108 de la 
Constitución? ¿No seria este un hecho más grave que el 
de 1837? Después de venir los Diputados de Puerto-Rico 
¿se les habia de decir: no hay nada de lo dicho acep
tando el voto particular? Yo no lo creo de las Cortes 
C onstituyentes.

No digo que por esto Puerto-R ico hiciera una gran 
conmoción, y confío más en esto después del motín 
de Lares, hecho el más significativo de que en Pucrto- 
R.co no ha germinado la semilla separatista. ¿Quién 
hizo la pacificación allí?  Los mismos puertoriqueños, 
que fueron con fusiles de piedra de ch isp a , y ni aun 
do esto hubo necesidad porque no se disparó ni un tiro. 
Se fueron recogiendo todos los amotinados, y ni uno sólo 
se fugó: á pesar de hallarse próximos á la costa, ni uno 
pudo sin embargo llegar á ella, porque el país no los fa
vorecía. E sto , por tan to , no es argum ento para pro
bar que sea temible allí la revolución. ¿Puede decirse al 
país en que esto sucede que tiene ideas de iñdcpcnden- 
dcncia? No, y mil veces no.

Ha recordado el Sr. Romero Robledo dictámenes de 
personas tan respetabilísimas como D. Agustín A rgue
lles en las Cortes Constituyentes de 1837. Sentiría que 
este recuerdo fuera para mortificar á los representantes 
de Puerto-R ico. Se suponía que entonces venían enm as
carados para trabajar por la separación. Si este fuera el 
intento, lo rechazaría con toda la energía de mi alma. 
Puerto-R ico es leal; ha resistido la propaganda de Cuba; 
está convencida de que no puede ser nada sin España, y

no la pueden perturbar las libertades bien entendidas. 
¿A qué, pues, se espera? ¿A que vengan los Diputados de 
Cuba? Dejo probado que no es necesario este aplazamien
to, y concluyo rogando á la Cámara se sirva desechar el 
voto que se discute.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Montesino): Se suspende 
esta discusión.

« Orden del dia para el sábado: Peticiones.
Discusión del dictámen sobre el proyecto de Consti

tución de Puerto-R ico.
Proyecto de ley de organización m unicipal y pro

vincial.
Idem de ley electoral.
Idem de orden público.
Discusión del dictámen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nom bram iento y separación de 
los Ministros del Tribunal de Cuentas.

Idem del de empleados públicos.
Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 

Península y las Antillas. § .
Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 

en las provincias de U ltram ar.
Se levanta ja  sesión.
E ran  las doce y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID. — Con extraordinario concurso, y bajo la 
presidencia del Sr. Ministro de Fomento, celebró ayer la 
Academia Española ju n ta  pública y solemne  ̂según ha
bíamos anunciado, para la recepción del Académico elec
to Sr. D. Adelardo López de Ayala. A biertala sesión, leyó 
este un brillan te discurso crítico-apologético del insigne 
poeta D. Pedro Calderón de la B a rca , cuyos principales 
períodos fueron aplaudidos, así por la excelencia de los 
conceptos como por la belleza de la frase. A nombre de 
la Corporación le contestó su Director el Sr. Marqués de 
Molins con otro discurso, cuya lectura causó tam bién 
grande efecto en el animo de los concurrentes, á quienes, 
term inado el acto, se repartieron ejemplares de ambos 
discursos y de una bien escrita Memoria sobre el estado 
y trabajos literarios de la misma Academia, presentada 
por su Director el Marqués de Molins en 30 de Diciem
bre de 1869.

La falta de espacio impide insertar por ahora en las 
colum nas de la G a c e t a  estas notables obras literarias, que 
estamos seguros leerán con gusto nuestros suscritores, 
cualquiera que sea la época en que las publiquemos.

  Mañana, á la hora de costum bre, darán su confe
rencia en la Universidad Central los Sres. D. Miguel 
Merino y D. Cayetano Rossell, el primero sobre Nociones 
de Cosmografía, y el segundo sobre Educación de las m a
dres de familia.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.
C ON EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU

na y eficazmente las justas reclamaciones 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se advierte á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido , y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion ; en la inteligeno-a 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá r1 
importe de los ejemplares que se pidan. — 7

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID e l  d i a  6  d e  J u iU O

de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venía  
en el despacho de libros de la Imprenta N a 
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a 
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península ó islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

C O LECC IO N  LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDI
cion oficial.—El tomo del índice cronológico de d i

cha obra, que comprende las leyes, decretos, reales o r 
nes y circulares de interés g en e ra l, publicadas desde 1.® 
de E nero de 1840 á 31 de Diciembre de 1860, se halla  de 
venta en la portería del M inisterio de Gracia y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejem plar.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E c o 
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta N acional, á peseta 
cada ejem plar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al m is
mo precio por medio de ios Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

/COMPAÑÍA DE LOS FER R O -C A R R ILES DE ME
dina  del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.—El 

Consejo adm inistrativo de la Com pañía, en cum pli
m iento de lo prevenido en el art. 38 de los estatutos so
ciales, ha acordado convocar la ju n ta  general ordinaria 
de accion istas, correspondiente al año actual, para el 
dia l.° del mes de Mayo próximo, á lau n a  de la tarde, en 
el domicilio provisional de la Sociedad, calle de la L i
bertad, núm. 4, cuarto segundo de la derecha. *

En dicha reunión, además de los asuntos de que debe 
ocuparse con arreglo á los estatutos, se som eterá á los 
señores socios el proyecto de convenio que se ha de p ro 
poner á los acreedores de la Compañía con arreglo á la 
ley de 12 de Noviembre último.

La ju n ta  general se compondrá, á tenor del art. 33 
de los estatutos, de todos los señores accionistas que po
seyendo 50 acciones por lo menos se presenten á hacer 
uso de su derecho.

Para  ello deberán depositar sus acciones, con quince 
dias de anticipación, en ftíadrid en la Caja de la Com
pañía, sita en el expresado domicilio.

Al entregar las acciones recibirán los señores accio
nistas una targeta nominativa, en la cual se hará  cons
tar el núm ero de acciones depositadas.

E l derecho de asistencia á la jun ta  general no podrá 
delegarse sino en otro señor accionista que lo tenga por 
sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder, ó 
por oficio dirigido á fa  Gerencia.

Madrid 16 de Marzo de 4870.=E1 Director gerente, 
en comisión, Antonio Cantero. X —582—2

C COMPAÑÍ A DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.— 
E n cum plim iento del art. 41 de los estatutos, ha 

acordado el Consejo de adm inistración convocar á jun ta  
general de señores accionistas para el dia 30 de Abril 
próximo; cuyo acto tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de Alcalá, núm . 29, á la una en punto de la tarde.

Además de los asuntos ordinarios, será objeto de esta 
jun ta  general resolver si la Compañía ha  de continuar 
rigiéndose por la ley de Sociedades de 28 de Enero de 
1848 ó por la nueva de 11 de Octubre de 1869.

Tienen derecho de asistencia los poseedores de 10 ó 
mas acciones que las depositen en esta Secretaría 6 en la 
Administración de A stúrias con 15 dias de anticipacicn 
al designado anteriorm ente, recogiendo en cambio un 
resguardo y el billete de entrada.

Madrid 24 de Marzo de 1870.=E1 Secretario, Aurelio 
Rico. X —584—2

CAPRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 E s 
tam pas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160* 
reales) en la Calcografía N acional, cuyo despaclm de es
tam pas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
núm ero 11, cuarto entresuelo de la  derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 m ilésim as (6 r s .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Musen 
Nacional de P inturas, un cuaderno, 2 escudos 4-00 milé
simas (24 r s .) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de P in tu ras, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs .) ; Retrato de Coya, 400 m ilésim as (4 rs.).

I IBROS.— EN LA CALLE DE LAS HUERTAS, 15  
_j segundo derecha , se vende una biblioteca, en la cual 

se encuentran la.s obras más notables de Jurisprudencia, 
Notariado y ley hipotecaria. Hay además otras varias, que 
componen más do 700 volúmenes.

Puede vérse en los dias que restan del mes actual, de 
ocho á diez de la m añana y de cuatro á seis de la tarde.

X —579—2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—EDICION 
oficial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del 

T ribunal Supremo de Justicia, perteneciente al segundo 
semestre de 4868, y el de las del Consejo de Estado 
de 1869; hallándose de venta en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonio de San 
M artin al pre.cio de 2 escudos 200 m ilésim as cada uno

—13

Fe r r o - c a r r i l  d e  u t r e r a  á  m o r o n .—v e n 
ta de este camino de hierro  en v irtud  de providencia 

acordada por el T ribunal de la Cancillería de Londres, 
con arreglo á las leyes de 1862 y 4867, en la parte rela
tiva á la  Compañía limitada del ferro-carril'de Utrera á 
Moron.

Este, camino está enclavado en la provincia de Sevi
lla , jurisdicción de Moron, y tiene gran valor é impor
tancia.

Los Sres. Norton, T rist, W atney y compañía ponen 
en venta pública en el m artillo de T okenhouseyard, en 
Londres, el viernes 29 de Abril próximo, á las dos de la 
tarde en pun to , por providencia del alto Tribunal de la 
Cancillería de Londres y con aprobación del Juez com
petente, ante cuya autoridad se siguen los autos, el ferro
carril de.Utrera á Moron, situado en ia provincia de Se
villa, jurisdicción de Moron, comprendiendo todas las lo
comotoras con todo el m aterial fijo y movible que le per
tenece. La via férrea mide una distancia de unas 21 
millas, con ram al á la línea de Sevilla y Cádiz desde la 
estación de U trera, donde se une con este, terminando en 
Moron. Su propiedad da derecho á una concesión del Go
bierno español y á una subvención de libras esterlinas 
1.400, ó sean 14.000 escudos anuales, pagaderos por los 
A yuntam ientos de U trera y Moron respectivamente.

Las personas que conocen este ferro-carril saben bien 
que con una acertada explotación no puede ménos de 
rendir beneficios considerables , habiéndose ya recibido, 
proposiciones para arrendar esta línea por libras 2.100, ó 
sean 21.000 escudos anuales, durante los cinco primeros 
años, y 31.500 escudos despucs de esta época, sin incluir 
las subvenciones que le pertenecen.

En v irtud  de ciertos convenios otorgados respectiva
mente con fechas de 21 de Diciembre de 1866 y 30 de 
Agosto de 1867 , la Compañía del ferro-carril' de IJtrera y 
Moron ha resuelto explotar con todo el m aterial y per
sonal necesario para que el servicio nada deje que desear 
la línea de Utrera á Osuna (q u e  es un ram al de aquel 
ferro -carril), proponiéndose ejecutar todas las obras ne
cesarias al buen estado del camino, recibiendo y pagan
do todo lo que corresponda al trasporte de mercancías y 
viajeros por la línea de U trera á O suna, m ediante abo
no á los concesionarios de la línea de Osuna de la mitad 
de los ingresos totales sin n inguna reducción, cuyo pago 
se verificará dentro de los 15 dias do cada mes.

La persona ó personas que adquieran el ferro-carril 
de U trera y Moron lo harán  sometiéndose á los derechos 
y obligaciones que impongan las'leyes de España y sean 
referentes ó afecten á cada línea, y se saca á pública li
citación con todas sus subvenciones y privilegios, depen
dencias, m aterial fijo y movible &c. &c., según inventario 
fecha 30 de.Junio de 1869, cuya copia acompaña al pliego 
de condiciones, el cual se facilita impreso y gratis á las 
personas que lo soliciten dirigiéndose á los Sres. H ough- 
ton and W ragg , núm . 15, á St. H elen’s-place; Londres
E. C. (Abogados del sindicato de la liquidación); ó á 
Henry C h a tte ris , E square, liquidador oficial, núm. 1, 
Gresham bu ild ings, B asinghall-stree t, Londres ; y por 
últim o, á los Sres. N o rto n , T ris t, W atney y compañía, 
núm ero 62, Oíd Broad S tre e t , Londres E. O.

X —553—2

"E DICION OFICIAL DE LA INSTRUCCION RELA 
J L j tiva al modo de proceder para hacer efectivos los dé
bitos á favor de la Hacienda pública.

Se vende á 3 rs. en la portería de la Dirección gene
ral de Contribuciones, y en todas las Administraciones 
económicas de ias provincias. X —468—1

SANTOS DEL DIA .

Santos Braulio, Félix y Ladgerio, Obispos, y San Cástulo, 
m ártir .

OBSERVATORIO DE MADRID.
O b servac iones  meteorológicas d e l  d ia  25 de M a r zo  d e  1 8 7 0 . 

a l t u r a

d e lb a r ó -  t e m p e r a t u r a

m e tro ro -  y  h u m e d s i d d e l  
HORAS, d u c id a  á _  ^ c .  d i r e c c i ó n  e s t a d P

m ih m c 1 TEPMÓMETR0 y c l a s c d c l y i e n t o .  d e l c i e l o .

t ro s .  s eco .  hu m .°

6 m . a . 701,48 3»,5 - 0 ° , 7  Ñf E -¡Brisa . . Cá¡Tdosn.*
9 i d . . .  701,30 9o, 3 40 ,5 N. E . . . .  ¡ Calma.. Ñubos

42 d ia .  700,58 16’,8 8 \ 8  S . S . O . .  Brisa. . Ais nubes
3 t a r d .  «98,87 19’,4 9°,7 S. O I ld e m . . .  Mom
6 i d . .  . 698,72 15M G°,5 N. N. O.. >B.ilfie.. Cubierto.
9 n o ch  698,93 12°,0 5°,4 N. N. E .  ¡Viento .  Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a ..........................  20 3
I d e m  m ín im a  d e  i d .............................................. ....... .................... ’f g’J

D i fe re n c ia ................................................................................ 47\
T e m p e r a t u r a  m ín im a  do  la t i e r r a ,  á ciclo d e s c u b i e r t o . . —2,9
I l e m  m á x im a  al so l ,  á 1,47 m e tro s  de  la t i e r r a ...................  33,2
l l e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l  . . .  4S,0

D ife re n c ia .........................................................................**/_ 44’$
L lu v ia  en  la s  24 ú l t im as  h o r a s ,  en  milímetros*. *. * . . . . . .  »

Resultados meteorológicos, medios y extremos, eorrespon-
^ e Mar%° üt los dos m in gu em o s  de 

1860 a 18o4 y de 1865 d 1869.

1860 á 1864.
r— r „

Barómc- T e rm o -  T e rm ó -  H u m e -  T e n -
tro> metro metro dad  rola- ■

seco, húmedo,  t iva .  ñlun*

mm 0 o rnm
6 de  la m añ a n a .  70 4,40 5,9 5t2 88 71
9 de la m añ a n a .  704,58 9,9 8,0 77 n \

42 del d ia   703,96 1 4,0 10,0 59 A.
3 de la fa rd e   702,87 4 4,9 ] 0,1 68
6 de  la l a r d e . . .  703,09 11,5 8,4 03 6 6
9 de la n o c h e . . .  704,1 8 9,6 7,3 72 g í

4 2 d é l a  n o c h e , . .  704,37 $,0 6,0 7 5 6j’l

rom
P r e s ió n  b a ro m é t r ic a  m á x im a  (1 $63)......... 714,13
I d e m  id .  m ín im a  (1862).............................    695,83

D i fe re n c ia ......................................................................   18,30

i
T e m p e r a tu r a  m áx im a  a la  s o m b ra  ( 18 6 2 ) . . . . . . . . .  4 9,7

Id e m  m ín im a  id .  (i $63).................................................   4,1

D i fe re n c ia  . . . ó  , 13,6

o
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al sol (1 $63).    .............. , ,  29,4

mm
Lluvia  m ed ía  en los cinco a ñ o s ..................... .. 4 ,62

L luv ia  m áx im a  (1862).............................................................  7,D

mm
Evaporac ión  m ed ia  e n  los cinco a ñ o s    3,06

Idem  m á x im a  (1860).................. * *. <«( . . « .  * i • * t • • 7,4

1 8 0 3  á  1 8 6 9 .

Barómc- Termó- Te mi ó- líüffié- Téfí-
. m oh  o m e t ro  d a d  fe lá -  *
t l 0 ‘ seco. húmedo,  t iv a .  s lyB'

rom * 0 mm

6 de  la m a ñ a n a .  705,33 4,0 3,1 M 9.5
9 do la  m a ñ a n a .  700,30 9,2 0,4 67 6,0
2 d e í d i a . . . . . . .  703,1 4 13,8 0 0  hk 0,4
3 de la t a r d e , .  . 706,02 13,8 8,8 61 0,2
6 de la t a r d e   703,88 II,; j 7,3 57 5,8
9 de la n o c h e . . .  706,71 8,8 5,4 64 6 5
2 de la noche.  . . 700,88 0,1 4,0 7á 6,3

rom
Pres ión  ba rom étr ica  m áx im a  (1800)................. .. 741,40
Idem i d . m ín im a  (1869)............................................. ...... . 608,70
D ife renc ia ....................................................................    4 3,7 0

•

T mpcral  tira máxima á la sombra (1 8 6 8 ) . . . . . .  . 20,8
Idem  m ín im a  id .  {1809)................................................   — 2,2
D ife renc ia .............................................................................. .v  23,0

•
Temperatura m á x im a  al sol ¡ 4 8 6 6 ) . . .....................  32,7

mm
Lluvia media en los cinco a n o s .  ..................    0,24

Lluvia  m á x im a  (1867) ...........................................  4,2

mm
Evaporación media  en los  cinco a ñ o s .......................  2,70

Id em  m áxim a  (1865)............................... .................... 3 5

despachos TíarccmÁFíCos‘recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana m  varios puntos de la Península y del ex tran
jero e,l día de Marzo de 1870 ,

Altura
  fniUpfpÑ Tgmpc- Dirección Fuerza Estado Estado
LOCA- fuo  v a, r!Alura

nivel on (tel ^ c i d®!
del mar f ad05

hiPADESi en niiií= rienio.  Tiento c ie lo .  lam ar,
jnoiroi-. »inulQ*    ________  ________

í i i lb a e .  s , 76!,a 6,6 S, K   Brisa . .  D cspe j .0. T ra n q .a
Oviedo s *».» 7 60 7,4 S. O.. . Idem . . .  Cubie rto  »
Cortmo 1 » : , :  759,1) 4i,5  N, E . . .  V.° fte N u b es . . .  Rizada.
Btíntingd. s . :  761,3 8,5 N. E . . .  Brisa . .  ■Idem—  »
Q f j O l ' W : :  ! : : , í| » »  » » »

L i s b o a : : i 1 : 7üS,<‘ 1 M  N . . - . -  Bnsa  . . N u b e s . . .  Bella.
B a d a jo ^ . - : : :  i) 11,9 O  Viento. Dcspej.0. »
8: Ifoni;- § Ü 760,5 15,f O   I d e m . .  Cubie rto  Rizada.
O d r i n a 73^, 0 ia já  S. O . . .  Calma.. Ll^v a . . .  »
T a r ifa .   758,8 15 G O . . . . ,  Brisa ..  Cubie rto  Rizada.
G r a n a d a . . , 7ñ!M 1 M  N. E .  -■ Calma.. Dcspej.0. »
A l iu am p , .  . ; 7 f ,M  16 0 N   I d e m . .  I d e m . . . .  Calma.
Murília. 7 5L! 45,0 S. ex... Brisa. . I d e m . . . .
V a l e n c i a . . :  73 7 J  13,4 O  I<Iem . .  Idem . . ..
B arce lo n a  . - i h l A  41.0 S . E . . .  > mnto . Casi cid). iYanq.*
K a r ñ e ñ z á : . :  » M  N. O . . V.° fio. Dcspej  A
Kwb, . . . . . .  8,0 N. K . . - Calma.. Nuboso.
B u r s o s :  , 759,1 7,3 N. E . . .  Brisa Casi d.°. »
Vñjíqfioiid.  .761,ó 7,0 N E . .  . Calma.. I d e m . . . .  „
g a lam n n ca .  757,4 43,l S, O . . .  Brisa. . D cspe j .0. »
Madrid.-, i . i  T-uVi 9=3 N. E . ..  Calma.. N u b e s . . .  »
C iuda d  Rea! 760,1 E   Idem . .  D cspe j .0. »
A l b a c e t e . . .  7IRU 10,0 O  Brisa . .  Celajes. »
Bicr l u íj; »¡ 755,4 8,% O. N O. Idem . .  Brumoso. Bt'lla.
Bayona  (id,-) 7ú0,ó N  Cauna.. Dcspej.0 . Agitada
Coito t id Q .,,  759,0 7,0 N. O . . .  Brisa . .  [Celajes. . C, calma
Maiseb® (id.) 755,1 8,9 | N . Q . . .  Idem . .  |D esp c j .#. Oleaje.

OBSERVATORIO D E MARINA D E  SAN FERNANDO (4). 

Observaciones meteorológicas' del dia 2 1 de Marzo 
de 1870.

B aró -  T em - T en s ;0I1 vi exto .
m etro  p e r a -  ÍÑ  H u m e -  —.....................— ESTADO
r e d u -  tu racn  f  d a d r e - * n . r  

" 0RA&- cido ñ g rados  la l iv a . W  l u e n *  d n , c¡elo
 0 ° ^  cenl íg  a ° u a - C101L w

roilúns mil ím s.  g rams.

m. n.  761,1 14°,0 8,9 74 E S E . .  120 v
2 76»,1 13 ,8  8,8 74 ESE . 450 ]
4 760,8 13 ,6  8,5 73 E S E . .  200 J
6 761,1 4 4 ,3  8,5 72 E S E . .  4 70 i  Dospcja-
8 764,4 15,5 8,7 05 E S E . .  ISO F d o l á r o n 

lo 762,0 17,2 9,3 64 E   160 dnmada*
m . d .  762,2 18,0 8,9 5S E   238 ) a foünos’

2 76l, i 18,1 9,6 62 E S E . .  95 [ céla les el
4 760,6 18 ,5  9,5 60 E   418 l resto del
6 761,2 15 ,2  8,0 62 E   208 1 dia
8 761,2 14 ,6 8,4 6S E . . .  . 420 1

•1 0 76i,0 1 4 ,5 8,9 73 E   420 /
m. n. I 769,9 8,6 | 73 E   110 /

T e m p e ra tu ra  m áxima del d ia ............................ 4 8o,7
T e m p e ra tu ra  mínima del d i a  *............  4 3 , 0
T e m p e ra tu ra  máxim a al s o l ..................... .. 45 ,8
Evaporac ión  en las 24 h o r a s ............................  4 6 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas .   ......................................  »

(1) E levac ión  s o b r e  e l  n iv e l  m e d io  d e l  m a r = 2 8 , 4 8 m etros .
(2 ) P r e s i o n s o b r e  un c u a d r a d o  d e  un  d e c ím e t r o  de  la d u .

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Segundos p a r le s  rec ibidos , a y e r  llovió en  Bilbao y  Toledo.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.

Según los p a r le s  rem it idos  en  el dia  de  a y e r  po r  la In t e r v e n 
ción del m ercado  de g ranos  y  nota  de  prec ios  de  ar t ícu los  de 
consumo, re su l ta  lo s igu ien te  :

F I I E C I O S  1) 1!  A I l T Í r U I . O S  AI .  P O R  1 I A V O H V  U K K O U .

Corno de  v a c a ,  de i  á 5 ‘.S00 escudos  a r r o b a ,  v de 0‘)8S 
g 0‘2t 2 escudos l ib ra.

Idem  de  c a r n e r o , d e  0‘188 á 0 ‘212 escudos  l ibra .
Idem  de  t e r n e r a ,  de  0‘400 á 0*500 e scudos  l ib ra .
Tocino añ e jo ,  d e  8‘30Q á S‘490 escudos  a r r o b a  , y de 0‘370 

0*39A escudos  libra.
Idem  fresco ,  de  0 312 á 0*350 escudos  l ib ra .
J a m ó n ,  de  0*500 á 0*600 e scudos  l ib ra .
Vino,  d e  1*600 á  2*800 escudos  a r r o b a ,  y  d e  G!04S á 0‘H8 

escudos  cuartil lo .
P a n  de  dos  l i b r a s ,  d e  0 ‘1 18 á 0*4 41 e sc u d o ? .
Arroz,  d e  2*6OJO á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0‘1 f t  

e scudos  l i b r a .

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  S I E R C A D O  D E  A V E R .

Sin operaciones .
N o t a .— Beses  deg o l la d a s  a y e r :

4 25 corderos  lechales . — 40 t e r n e r a s . — 91 cabritos.
Lo que  se anunc ia  al público p a r a  su in te ligencia .
M ad r id  25 de  Marzo d e  IS70. =  El Alcalde  p r im ero ,  Manuel 

M ar ía  José  d e  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .  •
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A  l as ocho y  me

dia do la noche. — Función 87 de abono. — /  Puritani  
ópera en tres actos.

T e a t r o ^ E s p a ñ o l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 175 de abono. — Turno L° im par.— Vanidad y 
pobreza, comedia en tres actos.— Trapisondas por bon
dad,  pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media 
de la noche .— La Princesa de Trebisonda.

T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s . —Funciones para hoy.*
A las ocho de la noche. — La mosquita muerta.— 

Baile.
A las nHeve.—Prim er acto de Jesús y San J u a n  Bau

tista .-  Baile.
A las diez. — Segundo acto de id.— Baile.
A las once. — Juan el perdió .— Baile.

lK g |> $ E f tT A  W Ü C IO N A L .


